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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almaraz
 
ANUNCIO. Cuenta General 2022.
 
 
Informada por la Comisión Especial de Cuentas de fecha 30 de mayo de 2024 la Cuenta
General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2022, la cual se encuentra
integrada por los Estados, Cuentas y documentación complementaria regulada en la
Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, aprobada por Orden HAP/1781/2013, de
20 de septiembre, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días hábiles,
durante los cuales los/as interesados/as podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos
u observaciones.
 

 
Almaraz, 31 de mayo de 2024

Juan Antonio Díaz Agraz
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almaraz
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Presupuesto General, Bases de Ejecución y
Plantilla de Personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2024.
 
 
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno del Ayuntamiento de Almaraz, de fecha 30
de mayo de 2024, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.
 
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.
 

 
Almaraz, 31 de mayo de 2024

Juan Antonio Díaz Agraz
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Barrado
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as al procedimiento de
cobertura de 1 plaza de Dinamizador/a Sociocultural, dentro del proceso
extraordinario de estabilización.
 
 
 
 
Terminado el plazo de presentación de solicitudes de admisión, y de conformidad con lo
establecido en las bases que han de regir la convocatoria, por decreto de esta Alcaldía 2024-
0064, de 29 de mayo de 2024, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as.
 
 
Se adjunta en ANEXO dichas listas.
 

 
Barrado, 29 de mayo de 2024

María Sonia Llorente Fagúndez
ALCALDESA-PRESIDENTA
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AYUNTAMIENTO DE BARRADO 
   PLAZA DE ESPAÑA, 1  CP 10.696

Expediente n.º: 126/2022
ANUNCIO.  Lista  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  al  procedimiento  de 
cobertura de 1 plaza de Dinamizador/a Sociocultural, dentro del proceso extraordinario 
de estabilización. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes de admisión, y de conformidad con lo 
establecido en las bases que han de regir la convocatoria, por decreto de esta Alcaldía 
2024-0064,  de  29  de  mayo de  2024,  se  ha  aprobado  la  lista  provisional  aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que tiene el siguiente tenor literal:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que el  28 de diciembre de 2022 fueron publicadas en el  Boletín Oficial  de la 
Provincia  de  Cáceres  número  246 la  convocatoria  y  bases  por  las  que  se  regirá  la 
cobertura de 1 plaza de Dinamizador/a Sociocultural, dentro del proceso extraordinario 
de estabilización, la cual fue modificada por decreto de Alcaldía 2024-0036, de fecha 18 
de marzo de 2024.

Visto que el 11 de abril de 2024 fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
número 70 un extracto de dicha convocatoria.

Visto que el 29 de abril de 2024 fue publicado en el Boletín Oficial del Estado número 
104 un extracto de la mencionada convocatoria.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  admisión  en  las  pruebas  de 
selección y examinada la documentación presentada,  en uso de mis atribuciones,  de 
conformidad con el artículo 21.1, letra h de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y con la base quinta,

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos/as  y 
excluidos/as:

DNI ASPIRANTES ADMITIDOS/AS
***104*** MARIA ANGELES ESTEVEZ PEREZ

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:  NINGUNO/A

SEGUNDO. Publicar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el Boletín 
Oficial  de  la  Provincia  de  Cáceres,  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  de 
Barrado y en su sede electrónica.
Conforme a la base quinta,  los/as aspirantes/as  excluidos/as,  así como los/as que no 
figuren en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, disponen de un plazo de 

Teléfono 927 47 80 46            Fax 927 47 81 12           ayuntamiento@barrado.es
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AYUNTAMIENTO DE BARRADO 
   PLAZA DE ESPAÑA, 1  CP 10.696

10  días  hábiles,  a  partir  de  la  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia  de  Cáceres,  para  formular  alegaciones  o  subsanar,  si  fuera  posible,  los 
defectos que hayan motivado su exclusión o no inclusión expresa.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR LA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BARRADO, D.ª MARÍA SONIA LLORENTE FAGÚNDEZ, EN LA FECHA ANOTADA AL 

MARGEN.

Teléfono 927 47 80 46            Fax 927 47 81 12           ayuntamiento@barrado.es
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cachorrilla
 
EDICTO. Renovación cargo Juez/a de Paz Titular.
 
 
BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA.
 
RUBEN MORERA MARTIN, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:
 
Que está previsto que en el mes de junio de 2024 quede vacante el cargo de Juez/a de Paz,
titular.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo
establecido.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento
 

http://cachorrilla.sedelectronica.es
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Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Cachorrilla, 28 de mayo de 2024

Rubén Morera Martín
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO.  Bases para la concesión de las Ayudas extraordinarias
de Apoyo Social para Contingencias 2024.
 
 
BDNS(Identif.):764240
 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/764240
 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2024 se han aprobado las Bases para la
concesión de las Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social Para Contingencias 2024.
 
Primero. Beneficiarios/as.
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas, las personas solicitantes que cumplan los requisitos
establecidos en la Base Segunda.
 
Segundo. Objeto.
 
Es objeto de las presentes disposiciones la regulación del procedimiento de acceso a las
AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS durante el año
2024, de conformidad con los requisitos y condiciones establecidos en el DECRETO 110/2021
de 22 de septiembre, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por el que se
establecen las condiciones objetivas y homogéneas de acceso a las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el municipio
de Casar de Cáceres y la Resolución de 15 de febrero de 2024, de la Consejera, por la que se
ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 14 de febrero de
2024, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa
de Colaboración Económica Municipal para ayudas extraordinarias de apoyo social para
contingencias para 2024.
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Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son prestaciones económicas
no periódicas a otorgar a las personas residentes en Extremadura que, por situaciones
extraordinarias no puedan hacer frente, por sí mismas o mediante los recursos sociales o
institucionales disponibles en el entorno, a determinados gastos considerados básicos,
requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de prevenir, evitar o paliar procesos
de exclusión social y garantizar de manera temporal la cobertura de las necesidades
personales básicas de subsistencia.
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias no tendrán carácter periódico o
indefinido, limitándose a cubrir las necesidades puntuales e inusuales originadas por
contingencias extraordinarias que afecten a las personas destinatarias.
 
Las situaciones crónicas de necesidad deberán ser derivadas a otros recursos sociales e
institucionales.
 
Estas prestaciones tienen carácter finalista, debiendo destinarse exclusivamente a financiar el
gasto para el que han sido concedidas.En atención a su carácter puntual y extraordinario, se
podrá conceder como máximo una ayuda por año a cada unidad familiar, salvo que se
produzca otra circunstancia sobrevenida posterior para otra necesidad, sin que en ningún caso
pueda superarse el importe máximo establecido para cada anualidad.
 
Tercero. Bases reguladoras.
 
Las citadas Bases estarán publicadas íntegramente en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

 
https://casardecaceres.sedelectronica.es/info.0

 
 
Cuarto. Cuantía.
 
El importe total de las ayudas es de 22.495,83 €.
 
La cuantía de la ayuda por todos los conceptos está determinada en la Base Tercera
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo para poder solicitar las ayudas estará abierto, desde el día siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la
Provincia, hasta que se agote el crédito correspondiente al año 2024 de la subvención

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
31

03
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de junio de 2024

N.º 0106

Pág. 13090



concedida para este fin por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, y en todo caso,
hasta el día 30 de noviembre de 2024.
 
Sexto. Otros datos.
 
La solicitud se presentará según el modelo establecido en las bases.
 

 
Casar de Cáceres, 28 de mayo de 2024

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases reguladoras que regirán las Ayudas para
garantizar el derecho al acceso de suministros de Mínimos Vitales durante el
ejercicio 2024.
 
 
TextoES: BDNS(Identif.):764239
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/764239)
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 14de mayo de 2024 se han aprobado las Bases
Reguladoras que regirán las Ayudas Suministro de Mínimos Vitales 2024.
 
Primero. Beneficiarios/as.
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas, las personas solicitantes, y/o unidades de convivencia,
independientemente de que exista o no entre sus miembros relación de parentesco, de
conformidad con lo dispuesto en el Quinto, del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal para Suministros Mínimos Vitales para 2024.
 
Segundo. Objeto.
 
Es objeto de las presentes disposiciones la regulación del procedimiento de acceso a las
AYUDAS PARA GARANTIZAR A LOS/AS CIUDADANOS/AS DE CASAR DE CÁCERES LOS
SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES durante el año 2024, en virtud de lo establecido en la
Resolución de 15 de febrero de 2024, de la Consejera, por la que se ordena la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal para Suministros Mínimos Vitales para 2024.
 
Tercero. Bases reguladoras.
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●

●

●

Las citadas Bases estarán publicadas íntegramente en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

https://casardecaceres.sedelectronica.es/info.0
 

Cuarto. Cuantía.
 
El importe total de las ayudas es de 21.296,88 €.
 
La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los siguientes importes
por anualidad y unidad de convivencia:
 

Hasta 2 miembros: 950 €
Entre 3 y 4 miembros: 1.100 €
5 o más miembros: 1.200 €
 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo para poder solicitar las ayudas estará abierto, desde el día siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la
Provincia, hasta que se agote el crédito correspondiente al año 2024 de la subvención
concedida para este fin por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, y en todo caso,
hasta el día 30 de noviembre de 2024.
 
Sexto. Otros datos.
 
La solicitud se presentará según el modelo establecido en las bases.
 

 
Casar de Cáceres, 28 de mayo de 2024

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras que regirán las ayudas para garantizar el derecho
al acceso de suministros mínimos vitales durante el ejercicio 2024.
 
 
Aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2024, se publican las Bases
Reguladoras que regirán las ayudas para garantizar el derecho al acceso de suministros
mínimos vitales durante el ejercicio 2024.
 
Se iniciará la apertura de plazo de presentación de solicitudes, a partir del día siguiente de la
publicación del extracto de la convocatoria remitido por la BDNS (Base de Datos Nacional de
Subvenciones) en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, hasta el 30 de noviembre de
2024, o hasta que se agote el crédito presupuestario.
 

 
Casar de Cáceres, 29 de mayo de 2024

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA-PRESIDENTA
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BASES  REGULADORAS  QUE  REGIRÁN  LAS  AYUDAS  PARA  GARANTIZAR  EL 
DERECHO AL ACCESO DE SUMINISTRO DE MÍNIMOS VITALES DURANTE EL 
EJERCICIO 2024.

PRIMERA. - OBJE  TO DE LA CONVOCATORIA.  

Es  objeto  de  las  presentes  disposiciones  la  regulación  del  procedimiento  de  acceso  a  las 
AYUDAS PARA GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS/AS DE CASAR DE CÁCERES LOS 
SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES durante el año 2024, en virtud de lo establecido en la 
Resolución de 15 de febrero de 2024, de la Consejera, por la que se ordena la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura,  por el  que se aprueba el  Programa de Colaboración Económica 
Municipal para Suministros Mínimos Vitales para 2024.

SEGUNDA. – REQUISITOS   DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS DE LAS AYUDAS   
PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES.

1. Podrán  ser  beneficiarias  de  las  ayudas,  las  personas  solicitantes,  y/o  unidades  de 
convivencia,  independientemente  de  que  exista  o  no  entre  sus  miembros  relación  de 
parentesco, de conformidad con lo dispuesto en el Quinto, del Acuerdo de 14 de febrero 
de 2024, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el 
Programa de Colaboración Económica Municipal para Suministros Mínimos Vitales para 
2024, que cumplan los siguientes:

a) Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas absolutas o 
estén emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria potestad, y estén 
empadronadas y residan legal y efectivamente en Extremadura.

b) Residir en el municipio de Casar de Cáceres y tener al menos, seis meses inmediatamente 
anteriores  a  la  fecha  de  presentación  de  la  solicitud,  la  residencia  en  alguno  de  los 
municipios de la Comunidad Autónoma.  Este requisito de antigüedad no será exigible a 
los/as emigrantes extremeños/as retornados/as, a transeúntes, a extranjeros/as refugiados/ 
as o con solicitud de asilo en trámite, así como a quienes tengan autorizada su estancia por 
razones  humanitarias,  a  las  personas  a  las  que  se  les  haya  reconocido  la  protección 
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temporal  conforme al procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de 
marzo, por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección 
temporal a personas afectadas por el conflicto de Ucrania o, excepcionalmente, cuando la 
situación  de  emergencia  comprometa  gravemente  la  subsistencia  de  la  unidad  de 
convivencia y así se haya acreditado en informe motivado emitido por el Servicio Social 
de Atención Social Básica.

c) Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se procederá a la suma de todos los ingresos 
netos computables de la unidad de convivencia obtenidos en los tres meses anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud y se dividirá por tres, considerándose que existen 
rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la unidad de convivencia sean 
superiores al 120 %  importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado  para el  Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), referido a 
catorce pagas, incrementándose en un 8%  por cada miembro de la unidad de convivencia. 

En aquellas unidades de convivencia en la que haya algún miembro con una discapacidad 
en grado igual o superior al 65% o tuvieran valorada la situación de Dependencia, con 
independencia del Grado, se incrementará un 10% por cada miembro de la unidad de 
convivencia.

Asimismo, si la persona solicitante miembro de la unidad de convivencia o en su caso, 
otra persona integrante de la unidad familiar, estuviera abonando un préstamo hipotecario 
o alquiler  sobre  la  vivienda habitual  de  residencia,  a  fin  de determinar  la  cantidad  a 
imputar como recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe mensual sobre el 
total  de  los  ingresos  de  la  unidad  familiar,  hasta  un  máximo  del  50  % del  IPREM 
mensual, referido a 14 pagas.

A las personas integrantes de las unidades de convivencia, solicitantes de las ayudas para 
suministros  mínimos  vitales  que  sean  beneficiarias  del  bono  social  eléctrico  para 
consumidores vulnerables severos según el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, se 
aplicarán los límites de renta y se realizará su cómputo conforme a lo establecido en la 
normativa  reguladora  del  bono  social  para  ser  considerado  consumidor  en  riesgo  de 
exclusión  social,  a  los  solos  efectos  del  pago  de  facturas  impagadas  de  suministro 
eléctrico.

Para  el  resto  de  gastos  o  para  el  gasto  de  suministro  eléctrico  en  caso  de  personas 
solicitantes  que  no  sean  beneficiarias  del  bono  social  para  consumidores  vulnerables 
severos,  cuando  se  haya  abonado  previamente  la  factura  en  caso  de  consumidores 
vulnerables severos o cuando haya transcurrido el plazo establecido para el pago de las 
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facturas de estos consumidores, será de aplicación el concepto de unidad de convivencia, 
el límite de rentas y el cómputo establecido en los párrafos anteriores.

2. Los  requisitos  establecidos  en  los  párrafos  a)  y  b)  del  apartado  anterior  solo  serán 
exigibles a la persona miembro de la unidad de convivencia solicitante de la ayuda.

3. Se excluyen del cómputo los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera de los   
miembros de la unidad de convivencia:

 La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de asistencia 
personal, establecidas en los artículos 17 a 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción  de  la  Autonomía  Personal  y  Atención  a  las  personas  en  situación  de 
dependencia.

 La prestación familiar por hijo o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha edad 
y  que  esté  afectado  por  una  discapacidad  en  grado  igual  o  superior  al  65%  de 
discapacidad.

 Las  becas  y  ayudas  de  estudio  concedidas  por  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas.

 Las  ayudas  individualizadas  de  transporte  y/o  comedor  escolar  en  la  Comunidad 
Autónoma  de  Extremadura  y  las  ayudas  públicas  para  suplir  gastos  de  transporte, 
alojamiento y manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación 
ocupacional.

  Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias.

4. Están excluidos, no pudiéndose conceder las presentes ayudas a quienes:  

a) Residan en centros  que pertenezcan a instituciones  o entidades  que estén obligadas  a 
atender las necesidades básicas de subsistencia de sus residentes o estén ingresados con 
carácter  permanente  en  un  centro  residencial  o  de  carácter  social,  sanitario,  socio 
sanitario, ya sea público, concertado o privado.

b) Convivan temporalmente en el mismo domicilio por razones de estudios.
c) Quienes estén conectados fraudulentamente a la red.
d) No haber  reintegrado las  cuantías  indebidamente abonadas,  por causa imputable  a los 

beneficiarios, de una ayuda para suministros mínimos vitales concedida en los dos años 
anteriores, a contar desde la fecha de su concesión.

5. Todos los requisitos deberán concurrir en el momento de presentación de la solicitud de la 
ayuda y durante la percepción de la ayuda.
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6. La  concesión  de  la  ayuda  para  suministros  mínimos  vitales  será  compatible  con  la 
percepción de otras prestaciones, subvenciones o ayudas públicas o privadas que tengan la 
misma finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia 
con otras prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el gasto facturado.

7. Se entenderá como persona beneficiaria de la ayuda a todos los miembros de la unidad de 
convivencia, si bien solo, podrá ser reconocida a favor de la persona solicitante miembro 
de dicha unidad.

8. Se entiende por vivienda habitual aquella que constituya la residencia de la unidad de 
convivencia  y  sea  coincidente  con  el  domicilio  al  que  se  refiere  la  facturación  del 
suministro, independientemente del título en virtud del cual se habite la misma, siempre 
que quede acreditada la legalidad de dicho título.

TERCERA.  -   GASTOS  ESPECÍFICOS  A  CUBRIR  POR  LAS  AYUDAS  PARA   
SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES Y CUANTÍA MÁXIMA.

1. Según se establece en el art. 6, del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración 
Económica Municipal para Suministros Mínimos Vitales para 2024, se consideran gastos 
subvencionables:

 Gastos de energía eléctrica y gas natural y propano, incluyendo la potencia contratada, la 
energía  consumida,  el  alquiler  de los  equipos  de medida y control,  en su caso,  y los 
impuestos directos e indirectos que graven los conceptos anteriores, así como cualquier 
otro concepto facturado relativo al suministro.

No obstante lo anterior, para las personas beneficiarias del bono social para consumidores 
vulnerables  severos  regulado  en  el  Real  Decreto  897/2017,  de  6  de  octubre,  solo  se 
abonará el cincuenta por ciento de la factura a PVPC previo a la aplicación del descuento 
del bono social, debiendo acreditarse el pago ante el comercializador de referencia en el 
plazo y en los términos establecidos en la normativa estatal.

 De no acreditarse el pago de la factura dentro de dicho plazo, no se aplicará la limitación 
a la financiación establecida en el  párrafo anterior,  debiendo abonarse en este caso la 
totalidad  de  la  factura,  siempre  que  se  cumplan  los  requisitos  establecidos  para  las 
unidades  de  convivencia  que no  son beneficiarias  del  bono social  para  consumidores 
vulnerables severos.
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Asimismo, si el importe total de la factura tras el descuento del bono social fuera inferior 
al cincuenta por ciento del PVPC previo a la aplicación del descuento por bono social, 
podrá abonarse aquel importe en lugar del establecido en el artículo 12 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, si se cumplen los requisitos establecidos para las unidades de 
convivencia  que  no  son  beneficiarias  del  bono  social  para  consumidores  vulnerables 
severos.

 Gastos de agua potable, incluyendo la cuota de servicio, el suministro de agua potable y 
las tasas, cánones e impuestos directos e indirectos que graven los conceptos anteriores, 
así  como  cualquier  otro  concepto  facturado  relativo  al  suministro,  incluyendo  el 
alcantarillado y la basura, si constan en la misma factura.

 Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de energía 
eléctrica, gas natural, gas propano y agua potable.

 Gasto butano. Con respecto a estas facturas,  no se aceptarán en las que no aparezcan 
reflejado los datos identificativos del/la solicitante y el domicilio del suministro.

2. En caso de facturas impagadas,  pueden abonarse las mismas con independencia de la 
fecha de emisión de la factura y del periodo de facturación a que se refieran. En caso de 
facturas  ya  abonadas,  solo  se  consideran  financiables  con  cargo  a  este  Programa  las 
ayudas  concedidas  para  el  pago  de  facturas  emitidas  en  el  último  trimestre  del  año 
anterior y las emitidas en el año en curso.

3. La  cuantía  de  la  ayuda  por  todos  los  conceptos  no  podrá  exceder  de  los  siguientes 
importes por anualidad y unidad de convivencia:

NÚMERO DE MIEMBROS CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA
Hasta 2 miembros 950 €  

Entre 3 y 4 miembros 1.100 €  
5 o más miembros 1.200 €   

4.  El  importe  disponible  para  cada  unidad  familiar  se  ajustará  a  la  necesidad  de  los/as 
beneficiarios/as,  teniendo  en  cuenta  las  facturas  que  aporten  y  en  todo caso  hasta  agotar  la 
disponibilidad presupuestaria.

CUARTA. – OB  LIGACIONES DE LAS PERSONAS SOLICITANTES.  

Las personas solicitantes de las ayudas para suministros mínimos vitales, vendrán obligadas a:
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1. Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y del 
personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser 
beneficiario/as de estas ayudas, aportando cuanta información les sea requerida.

2. Comunicar  en el  plazo máximo de diez días hábiles  desde que se produzca cualquier 
modificación de las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo, 
que pudiera dar lugar a la modificación o extinción de la ayuda una vez reconocida.

3. Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o ayudas a las 
que pudieran tener derecho la persona solicitante o los restantes miembros de la unidad de 
convivencia.

4. Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras para la tramitación y 
el pago de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y/u oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 
5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos 
digitales.

5. Reintegrar  las  cantidades  indebidamente  abonadas  como  consecuencia  de  no  haber 
comunicado en plazo la variación de las circunstancias que dieron lugar a la concesión de 
la ayuda.

6. Solicitar el bono social en el caso de cumplir los requisitos establecidos en la normativa 
estatal para ser beneficiario/a del mismo.

7. Se  autoriza  expresamente  que  sean  recabados  de  oficio  los  certificados  de 
empadronamiento y convivencia del Ayuntamiento de Casar de Cáceres.

QUINTA. - PL  AZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.  

1. El  plazo  para  poder  solicitar  las  ayudas  estará  abierto,  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicación de la presente convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
Boletín Oficial de la Provincia, hasta que se agote el crédito correspondiente al año 2024 
de  la  subvención  concedida  para  este  fin  por  la  Consejería  de  Sanidad  y  Servicios 
Sociales, y en todo caso, hasta el día 30 de noviembre de 2024. Las personas interesadas 
presentarán  su  solicitud  conforme  al  modelo  establecido  en  la  presente  convocatoria 
(AnexoI) y acompañarán la documentación que en la misma se indica. 

2. Las instancias se dirigirán al Ayuntamiento de Casar de Cáceres y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, así como en las demás formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Los/as  interesados/as,  deberán  entregar  la  solicitud 
debidamente cumplimentada con toda la documentación necesaria.
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SEXTA.  –   SOLICITUDES  Y  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  CONCESION  DE  LAS   
AYUDAS ECONÓMICAS.

1. Las  solicitudes  físicas  se  ajustarán  al  modelo  oficial  establecido  en  la  presente 
convocatoria, Anexo I.

2. El procedimiento para la concesión de las ayudas reguladas en esta convocatoria se 
iniciará mediante solicitud del/la interesado/a, debidamente firmado y cumplimentado, 
acompañada de la documentación exigida, permaneciendo abierto el plazo de solicitud 
conforme se establece en la norma quinta de esta convocatoria. Todas las solicitudes 
de  ayudas  presentadas  en  ese  plazo,  que  reúnan  los  requisitos  establecidos  serán 
resueltas favorablemente con la única limitación de la disponibilidad presupuestaria.

Las solicitudes se tramitarán y resolverán por riguroso orden de presentación. A tal efecto, 
las solicitudes se ordenarán teniendo en cuenta la presentación del último documento o de la 
última subsanación.

Todas  las  solicitudes  de ayudas  que  reúnan los  requisitos  establecidos  serán resueltas 
favorables hasta el agotamiento de los fondos destinados a las ayudas para suministros mínimos 
vitales.  Si  se  agotaran  dichos  fondos,  las  solicitudes  se  denegarán  por  no  existir  crédito 
presupuestario disponible y suficiente.

Presentadas  las solicitudes,  se remitirán  al  Servicio Social  de Atención Social  Básica, 
quienes comprobarán la solicitud y documentación presentada, así como el cumplimiento de los 
requisitos específicos, para su valoración y emisión del correspondiente Informe. 

El Informe del SSASB deberá indicar si la persona solicitante cumple los requisitos y 
contener propuesta del importe de las ayudas a conceder y conceptos para los que se destinará la 
citada ayuda.

Una vez  emitido  el  anterior  Informe,  en base al  mismo,  se  dictará Resolución de las 
ayudas. La Resolución de concesión se dictará por la Alcaldía u órgano en el que delegue, que 
asimismo  resolverá  el  reconocimiento  de  la  obligación  y  la  ordenación  del  pago,  una  vez 
fiscalizado y comprometido el gasto por la Intervención.

Esta Resolución debidamente motivada expresará como contenido mínimo: la relación de 
las  personas beneficiarias  de las  ayudas  y,  en su caso,  perceptoras,  NIF, dirección y cuantía 
concedida  y,  en  su  caso,  de  manera  expresa  y  motivada,  la  desestimación  del  resto  de  las 
solicitudes.
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La Resolución dictada será notificada a las personas interesadas para su conocimiento y 
efectos, indicando plazo para la justificación de la ayuda.

Las ayudas concedidas se abonarán a través de transferencia bancaria a la cuenta corriente 
de la compañía de suministro que emite la factura impagada.

Las  personas  beneficiarias  de  ayudas  económicas  estarán  obligadas  a  presentar  la 
documentación  justificativa  de  la  ayuda  concedida.  Esta  documentación  consistirá  en  la 
aportación de facturas oficiales u otra documentación acreditativa del gasto, y el justificante de 
pago de las mismas si fuesen ellas quien realiza el pago.

SÉPTIMA.- DO  CUMENTACIÓN A PRESENTAR.  

Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación, según proceda en función de las 
circunstancias de cada unidad familiar o de convivencia:

a) Modelo de solicitud conforme al formato establecido en la presente convocatoria.
b) Fotocopia de DNI, o en su caso, el NIE, de la persona solicitante, y de todos los miembros 

de la unidad convivencia, en vigor o documento análogo (pasaporte, solicitud o permiso 
temporal de residencia, solicitud de asilo…).

c) Fotocopia del libro de familia.
d) Fotocopia de sentencia de divorcio o separación, así como copia del Convenio Regulador, 

en su caso.
e) Certificados de empadronamiento de otros Ayuntamientos de la C.A. de Extremadura, en 

caso de no cumplir  con la  antigüedad  requerida  en este  municipio.  El  Certificado  de 
Empadronamiento Colectivo, del Ayuntamiento de Casar de Cáceres, donde conste los 
miembros de la unidad de convivencia, se incorporará de oficio.

f) Certificado de Discapacidad, en grado igual o superior al 65%, emitido por el CADEX, de 
los miembros de la Unidad Familiar que tengan discapacidad, incluido el solicitante.

g) Certificado de Grado de Dependencia  emitido  por el  SEPAD, de los miembros de la 
Unidad Familiar que tengan reconocido el Grado de Dependencia.

h) Informe de Vida Laboral emitido por la TGSS del solicitante y de todos los miembros 
mayores de 16 años de la Unidad Familiar. 

i) Acreditación de ingresos de la Unidad Económica de Convivencia:
 Copia de la Declaración de IRPF del último ejercicio económico y/o Declaración Jurada 

de ingresos de la Unidad de Familiar,  en caso de no estar obligados a presentar dicha 
Declaración. 
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 Justificantes de ingresos de todos los miembros de la Unidad de Convivencia, de los tres 
meses anteriores a la presentación de la solicitud, mediante fotocopia de las tres últimas 
nóminas,  y  en  el  supuesto  de  trabajadores  autónomos  se  presentará  copia  de  los 
modelos130 o 131, según el sistema de pagos trimestrales al que se hallen acogidos.

 En el supuesto de que algún miembro de la U.E.C. no perciba ingresos por rentas de 
trabajo, deberá aportar Certificado del SEPE que acredite o no la percepción de ayudas, 
así como Certificado del INSS sobre la percepción o no de pensiones públicas y/o Ingreso 
Mínimo Vital. Los ingresos procedentes de prestaciones, subsidios o cualquier otro tipo 
de ayuda recibidos del SEPE o del INSS se acreditarán con los certificados de los mismos 
organismos.

 En las  U.C.  que algún miembro perciba  Renta  Garantizada,  presentará Resolución de 
aprobación de Renta Garantizada de la Junta de Extremadura, y sería suficiente.

j) Otros documentos: justificante bancario del préstamo hipotecario; contrato de alquiler, 
recibos pagados y/o declaración del propietario/a o cesionario/a de la vivienda… etc.

La documentación a aportar deberá ser original o fotocopia (devolviéndose en este último 
caso el  original  a su titular).  La documentación que obre en poder de la  Administración,  no 
deberá  ser  aportada  por  los  solicitantes,  incorporándose  de  oficio  a  sus  correspondientes 
solicitudes y expedientes.

OCTAVA.- PAGO DE LA AYUDA PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES.

Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda se realizará directamente a la 
entidad, pública o privada, suministradora de la energía eléctrica, el gasto natural y/o del agua 
potable,  con  excepción  del  gas  butano  que  se  abonará  directamente  al  beneficiario  previa 
presentación de la factura acreditativa del gasto. 

NOVENA.- CAUS  AS DE MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA AYUDA.  

1. Son causas de modificación:
a) El aumento del número de miembros de la U.C. En este caso, el importe de la ayuda 

deberá  incrementarse  con  arreglo  a  las  cuantías  establecidas,  para  cada  tramo  de 
miembros, si procede.

b) La disminución del número de miembros de la U.C., podría dar lugar, si fuese posible 
a la reducción del importe de la ayuda inicialmente concedida.

2. Son causas de extinción de la ayuda:
a) La pérdida de alguno de los requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda.
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b) El  fallecimiento  del  beneficiario,  si  fuera  el  único  miembro  de  la  unidad  de 
convivencia.

c) La falta de la presentación de la documentación acreditativa del cumplimento del pago 
de las facturas.

d) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el Decreto.
e) Cambio de residencia a otra localidad.
f) Ocultamiento o falsedad de datos.

DECIMA.- REI  NTEGRO Y PÉRDIDA DEL DERECHO A LA AYUDA.  

Sin perjuicio de otras responsabilidades  a que hubiere lugar,  procederá la  pérdida del 
derecho al cobro de la ayuda o el reintegro de la misma y, en este último caso, la exigencia del  
interés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del  
reintegro, cuando concurra algunas de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2013, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

ÚNDECIMA.- FINANC  IACIÓN, CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y CUANTÍA   

El  importe  total  de  las  ayudas  es  de 21.296,88 €,  que  se imputarán  a  la  partida  a  la 
aplicación presupuestaria 2310 480.04 a ejecutar durante la anualidad 2024.

DUODÉCIMA.- PLAZ  O DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN  

El plazo de resolución y notificación será de 6 meses.  El vencimiento del plazo máximo 
sin  que  se  haya  dictado  y  notificado  la  resolución  legitima  a  los  interesados  para  entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

En los supuestos en que la persona beneficiaria incumpliese cualquiera de los requisitos y 
obligaciones establecidos en las presentes disposiciones, incluida la justificación de las mismas, 
vendrá obligada a reintegrar el importe de las cantidades indebidamente percibidas o no aplicadas 
al fin que motivó su concesión, todo ello sin perjuicio de las demás acciones que, en su caso, 
procedan.

DÉCIMA TERCERA.- DATO  S PERSONALES  

En cumplimiento del deber de informar establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, se tratarán y 
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guardarán  los  datos  aportados  en  la  instancia  y  documentación  que  la  acompañe  para  la 
tramitación y gestión del presente expediente administrativo y demás actuaciones relacionadas.

DÉCIMA CUARTA.- A  CEPTACIÓN DE LAS BASES  

El hecho de participar en las ayudas conlleva la aceptación de estas Bases, motivo por el 
cual no podrán impugnarlas una vez finalizada la presentación. Las dudas que puedan surgir en la 
aplicación de estas Bases serán resueltas por la Alcaldía. 

DÉCIMA QUINTA.- R  ECURSOS   

Contra la Resolución de aprobación de la presente convocatoria,  que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que la 
ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su extracto  
en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso – administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo en el  plazo de dos meses a contar desde el  día siguiente a la 
mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de reposición, no podrá interponerse 
recurso Contencioso – Administrativo, hasta que aquél haya sido resuelto expresamente o haya 
sido desestimado por silencio administrativo.

DÉCIMA SEXTA.- PUB  LICIDAD     

La convocatoria y sus bases, así como los sucesivos anuncios relativos a las ayudas se 
publicarán en la Base Nacional de Subvenciones, junto a un extracto en el B.O.P. de Cáceres, 
además  de en  el  Tablón de Edictos  y en la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Casar  de 
Cáceres:      casardecaceres.sedelectronica.es 

Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección 
Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, así como el  
artículo 1.1. de la Directiva 95/46/CE, en cuanto al tratamiento de datos de carácter personal, al 
ser  los  destinatarios  de  las  mismas  personas  o  familias  en  situación  de  vulnerabilidad, 
determinada  ésta  por  la  falta  o  insuficiencia  de recursos  económicos  para  hacer  frente  a  los 
suministros energéticos básicos relativos a su vivienda habitual.
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Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

          
SOLICITUD AYUDAS PARA SUMINISTROS 

MÍNIMOS VITALES

1. DATOS PERSONALES DEL/LA SOLICITANTE

Nombre y apellidos D.N.I./N.I.E. HOMBRE MUJER

Domicilio Estado civil

 

Teléfono

 

Localidad C.P./Provincia

Domicilio a efectos de notificaciones (rellenar en caso de no
coincidir con el domicilio de residencia)

C.P./Localidad/Provincia

2. DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR

Nombre y apellidos Parentesco
D.N.I./N.I.E. INGRESOS/RENTAS

NOTA:  ALQUILER 350€ MES Y VARIOS PRESTAMOS 
3.  CONCEPTO/S  E  IMPORTE/S  DE  LA  SOLICITUD  DE  AYUDA  PARA  SUMINISTROS 
MÍNIMOS VITALES.

 Energía eléctrica:  Agua potable  Gas butano/gas natural

       
 Alta/reconexión por impago:        

                     
 Energía eléctrica:  Agua potable  Gas butano/gas natural

4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (MARCAR CON UNA X):  

 El Documento Nacional de Identidad o el pasaporte. 

REGISTRO DE ENTRADA
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En caso de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo y de Suiza, deberán aportar copia del pasaporte o documento de identidad 
válido en vigor, así como del certificado de registro como persona con residencia comunitaria. 

El  resto  de  nacionalidades  extranjeras  distintas  a  la  Unión  Europea  deberán  aportar  copia  de  la 
autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En defecto de los mismos, deberá 
aportarse copia del pasaporte o documento de identidad válido en vigor y del certificado original expedido 
por la Brigada de Extranjería de la Policía Nacional acreditativa de la residencia legal en territorio español.

En el caso de personas refugiadas, deberán aportar copia del documento en vigor que así lo acredite si 
tuvieran  ya  reconocida  esta condición  o,  en  caso de solicitud  de  asilo  en  trámite,  deberán  aportar  el 
comprobante de su solicitud sellado, así como, en ambos casos, copia de su pasaporte o documento de 
identidad válido en vigor.

En caso  de  estancia  autorizada  por  razones  humanitarias,  deberán  aportar  copia  de  su  pasaporte  o 
documento de identidad válido en vigor y documentación oficial acreditativa de la autorización en vigor.

 En su caso, certificado de persona emigrante extremeña retornada.

 En caso de personas transeúntes, deberá aportarse certificado de la dirección del centro en que resida o 
esté siendo atendido/a acreditativo de la fecha de ingreso, así como si convive o no con algún familiar,  
indicando el parentesco.

 Certificado actualizado de empadronamiento colectivo en el que figure la antigüedad de inscripción en 
el Padrón Municipal de la persona solicitante. No se admitirán aquellos que hayan sido emitidos con una 
antelación superior al mes a la fecha de presentación de la solicitud. 

 Copia/s del/os libro/s de familia, certificación del Registro Civil o documentos equivalentes de su país de 
procedencia acreditativos del parentesco, traducidos al castellano.

 En caso  de  emancipación  judicial  o  por  concesión  de  quienes  ejerzan  la  patria  potestad,  deberá 
aportarse copia de la resolución judicial,  la escritura pública o la inscripción en el  Registro Civil  de la 
emancipación.

 En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia o de las medias 
provisionales acordadas y del convenio regulador.

 En el caso de uniones análogas a la matrimonial, deberá aportarse el correspondiente certificado de 
inscripción en el Registro de Parejas de Hecho.

 En el  caso de una relación no matrimonial  previa en la que hubiera habido descendencia,  deberá 
aportarse copia de la resolución judicial  o escritura pública reguladora de las relaciones paternofiliales 
relativas  a  los  hijos/as  menores  de  edad.   No  será  necesaria  su  aportación  cuando  por  motivos 
excepcionales se carezca de esta documentación y así  se motive en el informe social  emitido por los 
Servicios Sociales.

 Informe de vida laboral de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años.

Certificado de prestaciones y pensiones de la Seguridad Social de todas las personas integrantes de la 
unidad familiar.

 Certificado de bienes inmuebles de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 18 años 
emitido por la Gerencia Territorial del Catastro.

 Certificado del SEPE de prestaciones y subsidios por desempleo.

 Certificación o copia de los justificantes de retribuciones y/o nóminas y del contrato de trabajo, en caso 
de trabajadores/as por cuenta ajena.

  En caso de trabajadores/as por cuenta propia, se presentará copia de los modelos 130 o 131, según el 
sistema  de  pagos  trimestrales  mediante  estimación  directa  o  estimación  objetiva,  al  que  se  hallaren 
acogidos/as.
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 Copia de la Declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio 
disponible de las personas integrantes de la unidad familiar que presenten declaración o estén obligados/as 
a  presentarla,  o  certificado  de  imputaciones  emitido  por  la  Agencia  Tributaria,  en  caso  de  no  tener 
obligación de realizarla.

 Otra documentación necesaria: _________________________________________________________

 Documentación  aportada  voluntariamente  en  apoyo  de  la  solicitud: 

_______________________________

 En caso de alquiler  y o hipoteca:  copia del  contrato de alquiler  vigente o justificantes de pago y/o 
certificado bancario acreditativo importe mensual a abonar en la anualidad correspondiente del alquiler y/o 
hipoteca.

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA SOLICITANTE: 

 Declaro  no  percibir  ninguna  otra  ayuda,  subvención  o  auxilio  incompatible  de  similar 
naturaleza a la de la ayuda que solicito.

 DECLARO,  bajo  mi  responsabilidad  que  son  ciertos  los  datos  consignados  en  la 
presente solicitud.

 ACEPTO la ayuda que pueda ser concedida y todas las obligaciones que de ello se 
deriven.

  En............Casar de Cáceres...........a..............de....................................de 2024.

Firma del/la solicitante: _________________________

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES.

OPOSICIÓN de las personas integrantes de la Unidad Familiar

OPOSICIÓN EXPRESA A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS
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AYUDAS PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES

La presentación de la solicitud conlleva la autorización para la consulta de los ficheros públicos que fueran 
necesarios para la tramitación de la solicitud.

La oposición expresa comportará la obligación de la persona interesada y, en su caso, del resto de las 
personas integrantes de la unidad familiar, de aportar a instancia de parte los documentos acreditativos de 
los requisitos necesarios para causar derecho a la ayuda.

NO autorizo recabar la información correspondiente a las consultas que señalo:
a) NO AUTORIZO la consulta SVDI y SVDR (Sistema de Verificación de Datos de identidad y Residencia)
b) NO AUTORIZO la consulta Declaración IRPF (Declaración de la Renta o certificado de imputaciones)
c) NO AUTORIZO la consulta Prestaciones y pensiones de la Seguridad Social (INSS)
d) NO AUTORIZO la consulta Vida Laboral (TGSS)
e) NO AUTORIZO la consulta Prestaciones y subsidios de Desempleo (SEPE)
f) NO AUTORIZO la consulta Certificado de bienes inmuebles (Catastro)

Apellidos y nombre NIF/NIE a) b) c) d) e) f) Firma

PROTECCIÓN  DE DATOS: En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de 
Protección  de  datos  Personales  y  Garantía  de  los  derechos  digitales,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que  
se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:
a) Es responsable del tratamiento de sus datos personales:  _____________________________________________.
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es _________________________________________________________.
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD).
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del/de la interesado/a, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el  plazo que un juez o tribunal  los  pueda reclamar.  Cumplidos esos plazos el  
expediente puede ser trasladado al Archivo _________ de acuerdo con la normativa vigente y, en su caso, destruidos 
con arreglo a lo establecido en la normativa de aplicación.
f)  Derechos  de  las  personas  interesadas:  acceso,  rectificación,  cancelación,  portabilidad,  supresión,  limitación  del 
tratamiento y oposición. Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso,  
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el/la interesado/a retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar 
la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En 
determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al  nuevo responsable de tratamiento que designe. Tiene 
derecho a revocar en cualquier  momento el  consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante ___________________________________________________, sita en 
_______________________________________________.  Teléfono _____________ Fax:  ________________ Correo 
electrónico: ________________________ Datos de contacto del Delegado de protección de datos: 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES.
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Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

ANEXOII

Modelo de declaración responsable de Ayudas para suministros mínimos vitales

PARA UNIR AL EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE MÍNIMOS VITALES 2024

D./Dña. ,

Con DNI/NIE núm.                                  Y domicilio en la C/Avda.                                           

                              nº                   de                                                               ,

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Que mantengo los requisitos establecidos  en el  Acuerdo de 14 de febrero de 2024,  del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 
Colaboración  Económica  Municipal  para  Suministros  Mínimos  Vitales  para  2024,  para 
continuar percibiendo la ayuda para suministros mínimos vitales concedida.

En                                                                , a         de                           de 2024

El/la beneficiario/a

Fdo.:                                                                                    

A/A.IMAS-EXCMO.AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

 

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES
(CÁCERES)
C.P 10190- Plaza de España nº 1
Teléfono: 927 29 00 02 / Fax 927 29 10 64
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Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

ANEXO III
CESIÓN DE AYUDA

D/DÑA                                                                                                                           ,

con DNI/NIE nº                                                         TRANSFIERE los derechos 

económicos  que  se  deriven,  en  caso  de que  le  fuera  concedida  la  ayuda  para 

suministros mínimos vitales regulada por Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2024, del 

Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 

Colaboración Económica Municipal para Suministros de Mínimos Vitales para el 2024, a las 

empresas suministradoras correspondientes.

Casar de Cáceres a ________  de___________2024

Fdo:                                                                                    

 

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES
(CÁCERES)
C.P 10190- Plaza de España nº 1
Teléfono: 927 29 00 02 / Fax 927 29 10 64
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A/A. IMAS - EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CACERES

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
PA

EA
P2

W
N

9L
ES

KY
ZW

C
AD

N
EC

3C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

as
ar

de
ca

ce
re

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

8 
de

 1
9 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
31

05
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de junio de 2024

N.º 0106

Pág. 13112



Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

ANEXO IV

ACEPTACIÓN DE ABONO DE FACTURAS DE SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES 
POR LOS DE SERVICIOS SOCIALES A LAS SUMINISTRADORAS.

D/Dª.                                                                                                                             con 

DNI/CIF:                                       con domicilio en                                                 

                                           de la ciudad de Casar de Cáceres, en concepto 

de propietario/arrendador de la vivienda sita en Cáceres, en calle                                

                                           a D/Dª.                                                                          

                       .      

ACEPTA  que  las  facturas  de  suministros  mínimos  vitales  correspondientes  al 

domicilio antes indicado sean abonadas directamente por el Ayuntamiento de Casar 

de Cáceres a la empresa suministradora.

Casar de Cáceres a______________de    ______   de 2024

Fdo.                                                            _

A/A.IMAS-EXCMO.AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CACERES

 

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES
(CÁCERES)
C.P 10190- Plaza de España nº 1
Teléfono: 927 29 00 02 / Fax 927 29 10 64
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases para la concesión de las ayudas extraordinarias de apoyo
social para contingencias 2024.
 
 
Aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2024, se publican las Bases
para la concesión de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias 2024.
 
Se iniciará la apertura de plazo de presentación de solicitudes, a partir del día siguiente de la
publicación del extracto de la convocatoria remitido por la BDNS (Base de Datos Nacional de
Subvenciones) en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, hasta el 30 de noviembre de
2024, o hasta que se agote el crédito presupuestario.
 

 
Casar de Cáceres, 29 de mayo de 2024

Marta Jordán Ordiales
ALCALDESA-PRESIDENTA
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AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES (CÁCERES)
C.P.: 10190 - Plaza de España, nº 1- Teléfono: 927 29 00 02 / Fax: 927 29 10 64

https://casardecaceres.sedelectronica.es/info.0 www.casardecaderes.com

BASES  PARA LA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO 
SOCIAL PARA CONTINGENCIAS 2024

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es  objeto  de  las  presentes  disposiciones  la  regulación  del  procedimiento  de  acceso  a  las 
AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS durante el 
año  2024,  de  conformidad  con  los  requisitos  y  condiciones  establecidos  en  el  DECRETO 
110/2021 de 22 de septiembre, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por el que se 
establecen las condiciones objetivas  y homogéneas  de acceso a las ayudas extraordinarias  de 
apoyo social para contingencias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el municipio 
de Casar de Cáceres y la Resolución de 15 de febrero de 2024, de la Consejera, por la que se 
ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura,  por el  que se aprueba el Programa de 
Colaboración  Económica  Municipal  para  ayudas  extraordinarias  de  apoyo  social  para 
contingencias para 2024.

Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son prestaciones económicas no 
periódicas a otorgar a las personas residentes en Extremadura que, por situaciones extraordinarias 
no  puedan  hacer  frente,  por  sí  mismas  o  mediante  los  recursos  sociales  o  institucionales 
disponibles en el entorno, a determinados gastos considerados básicos, requiriendo atención en 
un breve plazo de tiempo con el fin de prevenir, evitar o paliar procesos de exclusión social y 
garantizar de manera temporal la cobertura de las necesidades personales básicas de subsistencia. 

Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias no tendrán carácter periódico o 
indefinido,  limitándose  a  cubrir  las  necesidades  puntuales  e  inusuales  originadas  por 
contingencias extraordinarias que afecten a las personas destinatarias. Las situaciones crónicas de 
necesidad deberán ser derivadas a otros recursos sociales e institucionales.

Estas  prestaciones  tienen carácter  finalista,  debiendo destinarse exclusivamente  a  financiar  el 
gasto para el que han sido concedidas.

En atención a su carácter puntual y extraordinario, se podrá conceder como máximo una ayuda 
por año a cada unidad familiar, salvo que se produzca otra circunstancia sobrevenida posterior 
para otra necesidad, sin que en ningún caso pueda superarse el importe máximo establecido para 
cada anualidad.
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SEGUNDA. – REQUISITOS DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS DE LAS AYUDAS.

1. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, podrán ser 
beneficiarias  de  las  ayudas  extraordinarias  de  apoyo  social  para  contingencias,  las 
personas que cumplan los siguientes  requisitos generales,  que deberán concurrir  en el 
momento  de  la  solicitud  de  la  ayuda  y  mantenerse  hasta  que  se  dicte  la  resolución 
correspondiente:

a) Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas absolutas o 
estén emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria potestad, y estén 
empadronadas y residan legal y efectivamente en Extremadura.

b) Residir en el municipio de Casar de Cáceres y tener al menos, seis meses inmediatamente 
anteriores  a  la  fecha  de  presentación  de  la  solicitud,  la  residencia  en  alguno  de  los 
municipios de la Comunidad Autónoma. El requisito de antigüedad no será exigible a los 
emigrantes extremeños retornados, a los transeúntes, a los extranjeros refugiados o con 
solicitud de asilo en trámite, así como a los que tengan autorizada su estancia por razones 
humanitarias  o,  excepcionalmente,  cuando  la  situación  de  emergencia  comprometa 
gravemente  la  subsistencia  del  mismo  o  de  su  unidad  de  convivencia  y  así  se  haya 
acreditado en el  informe motivado emitido  por  el  Servicio Social  de Atención Social 
Básica, en adelante SSASB.

c) Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se procederá a la suma de todos los ingresos 
netos computables de la unidad de convivencia obtenidos en los tres meses anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud y se dividirá por tres, considerándose que existen 
rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la unidad de convivencia sean 
superiores al 130 %  importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado  para el  Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), referido a 
catorce pagas, incrementándose en un 8%  por cada miembro de la unidad de convivencia. 

En aquellas unidades de convivencia en la que haya algún miembro con una discapacidad 
en grado igual o superior al 65% o tuvieran valorada la situación de Dependencia, con 
independencia del Grado, se incrementará un 10% por cada miembro de la unidad de 
convivencia.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
6T

2T
4K

5J
KF

N
G

N
N

C
74

TZ
5M

KL
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

as
ar

de
ca

ce
re

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

19
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
31

06
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de junio de 2024

N.º 0106

Pág. 13116



AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES (CÁCERES)
C.P.: 10190 - Plaza de España, nº 1- Teléfono: 927 29 00 02 / Fax: 927 29 10 64

https://casardecaceres.sedelectronica.es/info.0 www.casardecaderes.com

Además, cuando la necesidad para la que se presenta la solicitud de la ayuda corresponda 
con los gastos contemplados en los apartados e) o f) del artículo 7 y su importe supere el 
50 % de la renta computable de la unidad familiar, el límite de ingresos establecido en los 
párrafos anteriores se incrementará un 25 % del IPREM, referido a 14 pagas.

Asimismo, si la persona solicitante miembro de la unidad de convivencia o en su caso, 
otra persona integrante de la unidad familiar, estuviera abonando un préstamo hipotecario 
o alquiler  sobre  la  vivienda habitual  de  residencia,  a  fin  de determinar  la  cantidad  a 
imputar como recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe mensual sobre el 
total  de  los  ingresos  de  la  unidad  familiar,  hasta  un  máximo  del  50  % del  IPREM 
mensual, referido a 14 pagas.

d) Que  se  haya  producido  una  contingencia  extraordinaria  que  requiera  de  una  acción 
inmediata e inaplazable.  Asimismo, es necesario que la contingencia extraordinaria no 
pueda  ser  acometida  por  medios  propios  de  la  unidad  familiar  ni  por  otros  recursos 
sociales  o  institucionales  existentes  en  el  entorno  y  así  conste  en  el  informe  de  los 
Servicios Sociales de Atención Social Básica del municipio de residencia de la persona 
solicitante.

e) No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los gastos 
para los que se solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley 7/2016, de 21 de julio, no podrán 
ser beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias quienes: 
a) No hayan justificado una ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias que 

se hubiera concedido a la persona solicitante o a cualquiera de las restantes personas 
integrantes  de la  unidad familiar,  cuando no hayan transcurrido dos años desde la 
resolución de concesión de la ayuda que no ha sido justificada.

b) Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas a 
atender las necesidades básicas de subsistencia de las personas residentes o estén ingresadas con 
carácter permanente en un centro residencial o de carácter social, sanitario, socio sanitario, ya sea 
público, concertado o privado, para la cobertura de las necesidades que tengan cubiertas en los 
mismos. No obstante, podrá concederse la ayuda para sufragar los gastos de alquiler de vivienda 
habitual, siempre que la ayuda se destine a iniciar una vida independiente de los citados centros o 
recursos residenciales.

3. Se excluyen del cómputo los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera de los   
miembros de la unidad de convivencia:
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 La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de asistencia 
personal, establecidas en los artículos 17 a 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción  de  la  Autonomía  Personal  y  Atención  a  las  personas  en  situación  de 
dependencia.

 La prestación familiar por hijo o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha edad 
y  que  esté  afectado  por  una  discapacidad  en  grado  igual  o  superior  al  65%  de 
discapacidad.

 Las  becas  y  ayudas  de  estudio  concedidas  por  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas.

 Las  ayudas  individualizadas  de  transporte  y/o  comedor  escolar  en  la  Comunidad 
Autónoma  de  Extremadura  y  las  ayudas  públicas  para  suplir  gastos  de  transporte, 
alojamiento y manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación 
ocupacional.

 Las  retribuciones  económicas  por  acogimiento  familiar  de  menores  pertenecientes  al 
sistema de protección.

  Las prestaciones y ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos/as.

TERCERA.  -  GASTOS  ESPECÍFICOS  A  CUBRIR  POR  LAS  AYUDAS  DE APOYO 
SOCIAL PARA CONTINGENCIAS Y CUANTÍA MÁXIMA.

Según se establece en el art. 7 del DECRETO 110/2021 DE 22 DE SEPTIEMBRE, se consideran 
gastos subvencionables:

  Gastos  de  alojamiento  para  mantener  el  derecho  de  uso  de  la  vivienda  habitual  en 
régimen de alquiler y gastos derivados de intereses y de amortización de préstamos con 
garantía hipotecaria contraídos por la adquisición de la vivienda habitual de la unidad 
familiar, siempre que tanto el contrato de alquiler como el préstamo sean anteriores a la 
solicitud de la ayuda. Se excluyen las viviendas de promoción pública. 

 Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o alojamiento, 
así  como los gastos de traslado del mobiliario  y enseres personales,  siempre que esta 
necesidad obedezca al desalojo de la anterior vivienda habitual por impago o por deterioro 
grave que imposibilite  su habitabilidad,  por motivos  de salubridad,  higiene o por una 
situación  sobrevenida  que  se  produzcan  en  el  hogar  como  inundaciones,  incendios, 
violencia de género u otros de similar naturaleza. 
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 Gastos  necesarios  en  instalaciones,  equipamiento  básico  u  otros  útiles  de  primera 
necesidad de la vivienda habitual, considerando como tales los que se detallan en el anexo 
I de este decreto. 

 Gastos referidos a las necesidades primarias, en concreto, los derivados de la alimentación 
básica  o  especializada,  del  aseo,  del  calzado  y  del  vestido,  tanto  normalizado  como 
específico. 

 Gastos  necesarios  de  asistencia  sanitaria  o  sociosanitaria  no  cubiertos  por  el  Sistema 
Público,  prescritos  por  el  personal  facultativo  o  técnico  especialista  competente, 
incluyendo en este apartado los derivados de gasto farmacéutico, vacunas indispensables, 
desplazamientos  y  alojamiento  para  recibir  tratamiento,  prótesis  auditivas,  gafas, 
tratamientos dentales no estéticos, sillas de ruedas y otro material ortoprotésico necesario. 

 Otros  gastos  destinados  a  atender  una  carencia  crítica  de  carácter  excepcional, 
ocasionados por una situación social, asistencial o humanitaria que, de manera motivada y 
previo  informe de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Social  Básica,  requiera  de  una 
intervención urgente e inmediata justificada en la ausencia de recursos propios, familiares 
o institucionales públicos o privados, que puedan permitir afrontar y paliar esa situación 
de emergencia.

 Gastos de endeudamiento previo originados por cualquiera de los conceptos anteriores, 
con una antigüedad máxima de 12 meses a contar desde la fecha de presentación de la 
solicitud. 

             En los casos recogidos en los apartados anteriores relativos al domicilio habitual, 
tratándose de viviendas en régimen de alquiler, en usufructo o cedidas en uso, serán financiables 
solamente  en  el  caso  de  que  sea  la  persona  arrendataria,  la  usufructuaria  o  la  cesionaria  la 
obligada a satisfacer dichos gastos, atendiendo a lo dispuesto en la legislación aplicable o a lo 
estipulado en el propio contrato o acuerdo. 
 En  ningún  caso  se  podrá  conceder  la  ayuda  extraordinaria  de  apoyo  social  para 
contingencias para el pago de sanciones o deudas con cualesquiera Administraciones Públicas ni 
para el pago de pensiones alimenticias o compensatorias.

La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los siguientes importes 
por anualidad y unidad de convivencia:

1. Salvo que la persona interesada solicite una cuantía inferior o que los gastos para cubrir la 
necesidad fueran de importe inferior a las cuantías indicadas a continuación, los importes 
máximos de la ayuda son los siguientes:

a) Gastos de alojamiento previstos en el artículo 7.1.a) y b): 2.600 €.

b) Gastos  en  instalaciones,  equipamiento  básico  u  otros  útiles  de  primera  necesidad 
recogidos en el artículo 7.1.c): 1.600 € por todos los conceptos.

c) Gastos en necesidades primarias previstos en el artículo 7.1.d):
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1) Unidades familiares formadas por una persona: 700 euros.
2) Unidades familiares formadas por dos personas: 850 euros.
3) Unidades familiares formadas por tres personas: 950 euros.
4) Unidades familiares formadas por cuatro personas: 1.050 euros.
5) Unidades familiares formadas por cinco personas: 1.200 euros.
6) Unidades familiares formadas por seis personas: 1.300 euros.
7) Unidades familiares formadas por siete personas: 1.400 euros.
8) Unidades familiares formadas por ocho personas: 1.600 euros.
9) Unidades familiares formadas por nueve personas: 1.700 euros.
10) Unidades familiares formadas por diez o más personas: 1.800 euros.

d) Gastos de asistencia  sanitaria  o sociosanitaria  no cubiertos por el  Sistema Público 
contemplados en el  artículo 7.1.e):  1.500 euros,  con excepción del transporte  para 
tratamiento que se abonará a 0,25 euros el kilómetro, sin que pueda superar la ayuda 
para todos estos gastos el importe máximo previsto en el apartado segundo de este 
artículo.

e) Gastos destinados a una necesidad crítica previstos en el artículo 7.1.f): 2.010 euros.

f) Gastos de endeudamiento previo contemplados en el artículo 7.1.g): la misma cuantía 
que la señalada para cada uno de los distintos conceptos.

2. En caso de que la solicitud de la ayuda estuviera referida a varios de los gastos señalados en 
el apartado primero, se establece un importe máximo por todos los conceptos de 2.950 euros.

CUARTA.  –  OBLIGACIONES  DE  LO/AS  SOLICITANTES  Y  DE  LAS  PERSONAS 
BENEFICIARIAS.

1. Las  personas  SOLICITANTES de  las  ayudas  extraordinarias  de  apoyo  social  para 
contingencias, vendrán obligadas a:

a) Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y 
del personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
para  ser  beneficiario/as  de  estas  ayudas,  aportando  cuanta  información  les  sea 
requerida.

b) Comunicar en el plazo máximo de diez días hábiles desde que se produzca cualquier 
modificación de las circunstancias económicas,  de convivencia o de cualquier otro 
tipo,  que  pudiera  dar  lugar  a  la  modificación  o  extinción  de  la  ayuda  una  vez 
reconocida.
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c) Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o ayudas a 
las que pudieran tener derecho la persona solicitante o los restantes miembros de la 
unidad de convivencia.

2. Las  personas  BENEFICIARIAS de  las  ayudas  extraordinarias  de  apoyo  social  para 
contingencias, vendrán obligadas a: 
a) Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.
b) Justificar los pagos realizados, en los plazos y por los medios señalados en el artículo 

anterior y conforme determine la entidad local concedente de la ayuda.
c) Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales y de los órganos competentes 

para comprobar el cumplimiento de los requisitos y la aplicación de la ayuda a la 
finalidad para la que se concedió, aportando cuanta información y documentación les 
sea requerida.

d) Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas por no comunicar la variación de 
las  circunstancias  que  dieron lugar  a  la  concesión  de  la  ayuda,  las  cantidades  no 
justificadas o, en caso de haber percibido otros recursos para la misma finalidad, el 
exceso de financiación si lo hubiere.

e) Previo informe motivado de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, en la 
resolución de concesión podrá exigirse a cualquiera de las personas integrantes de la 
unidad familiar la obligación de participar en acciones de inserción social, laboral y/o 
formativas o análogas con el fin de propiciar su integración y de abandonar el proceso 
de exclusión o riesgo de exclusión social en que se encuentra la unidad familiar.

QUINTA. - PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

1. Las instancias se dirigirán al Ayuntamiento de Casar de Cáceres y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, así como en las demás formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Los/as  interesados/as,  deberán  entregar  la  solicitud 
debidamente cumplimentada con toda la documentación necesaria.

 
2. El  plazo  para  poder  solicitar  las  ayudas  estará  abierto,  desde  el  día  siguiente  a  la 

publicación de la presente convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
Boletín Oficial de la Provincia, hasta que se agote el crédito correspondiente al año 2024 
de  la  subvención  concedida  para  este  fin  por  la  Consejería  de  Sanidad  y  Servicios 
Sociales, y en todo caso, hasta el día 31 de noviembre de 2024. Las personas interesadas 
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presentarán  su  solicitud  conforme  al  modelo  establecido  en  la  presente  convocatoria 
(Anexo I). 

SEXTA.  –  SOLICITUDES  Y  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  CONCESION  DE  LAS 
AYUDAS ECONÓMICAS.

1. Las  solicitudes  físicas  se  ajustarán  al  modelo  oficial  establecido  en  la  presente 
convocatoria, Anexo I.

El  procedimiento  para  la  concesión  de  las  ayudas  reguladas  en  esta  convocatoria  se 
iniciará  mediante  solicitud  del/la  interesado/a,  debidamente  firmado  y  cumplimentado, 
acompañada de la documentación exigida, permaneciendo abierto el plazo de solicitud conforme 
se establece en la norma quinta de esta convocatoria. Si se agotaran dichos fondos, las solicitudes 
se denegarán por no existir crédito presupuestario disponible y suficiente. 

2. La concesión de las ayudas, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se realizará mediante estricta prelación temporal de las solicitudes presentadas, hasta 
agotar las disponibilidades presupuestarias. A tal efecto, las solicitudes se ordenarán 
teniendo en cuenta la presentación del último documento o de la última subsanación.

Presentadas  las solicitudes,  se remitirán  al  Servicio Social  de Atención Social  Básica, 
quienes comprobarán la solicitud y documentación presentada, así como el cumplimiento de los 
requisitos específicos, para su valoración y emisión del correspondiente Informe. 

El Informe del SSASB deberá indicar si la persona solicitante cumple los requisitos y 
contener propuesta del importe de las ayudas a conceder y conceptos para los que se destinará la 
citada ayuda.

Una vez  emitido  el  anterior  Informe,  en base al  mismo,  se  dictará Resolución de las 
ayudas. La Resolución de concesión se dictará por la Alcaldía u órgano en el que delegue, que 
asimismo  resolverá  el  reconocimiento  de  la  obligación  y  la  ordenación  del  pago,  una  vez 
fiscalizado y comprometido el gasto por la Intervención.

Esta Resolución debidamente motivada expresará como contenido mínimo: la relación de 
las  personas beneficiarias  de las  ayudas  y,  en su caso,  perceptoras,  NIF, dirección y cuantía 
concedida  y,  en  su  caso,  de  manera  expresa  y  motivada,  la  desestimación  del  resto  de  las 
solicitudes.

La Resolución dictada será notificada a las personas interesadas para su conocimiento y 
efectos, indicando plazo para la justificación de la ayuda.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
6T

2T
4K

5J
KF

N
G

N
N

C
74

TZ
5M

KL
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

as
ar

de
ca

ce
re

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

19
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
31

06
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de junio de 2024

N.º 0106

Pág. 13122



AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES (CÁCERES)
C.P.: 10190 - Plaza de España, nº 1- Teléfono: 927 29 00 02 / Fax: 927 29 10 64

https://casardecaceres.sedelectronica.es/info.0 www.casardecaderes.com

La falta  de notificación de la resolución expresa legitima a interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.

Las  personas  beneficiarias  de  ayudas  económicas  estarán  obligadas  a  presentar  la 
documentación  justificativa  de  la  ayuda  concedida.  Esta  documentación  consistirá  en  la 
aportación de facturas oficiales u otra documentación acreditativa del gasto, y el justificante de 
pago de las mismas si fuesen ellas quien realiza el pago.

SÉPTIMA.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación, según proceda en función de las 
circunstancias de cada unidad familiar o de convivencia:

a) Modelo de solicitud conforme al formato establecido en la presente convocatoria.
b) Fotocopia de DNI, o en su caso, el NIE, de la persona solicitante, y de todos los miembros 

de la unidad convivencia, en vigor o documento análogo (pasaporte, solicitud o permiso 
temporal de residencia, solicitud de asilo…).

c) Fotocopia del libro de familia.
d) Fotocopia de sentencia de divorcio o separación, así como copia del Convenio Regulador, 

en su caso.
e) Certificados de empadronamiento de otros Ayuntamientos de la C.A. de Extremadura, en 

caso de no cumplir  con la  antigüedad  requerida  en este  municipio.  El  Certificado  de 
Empadronamiento Colectivo, del Ayuntamiento de Casar de Cáceres, donde conste los 
miembros de la unidad de convivencia, se incorporará de oficio.

f) Certificado de Discapacidad, en grado igual o superior al 65%, emitido por el CADEX, de 
los miembros de la Unidad Familiar que tengan discapacidad, incluido el solicitante.

g) Certificado de Grado de Dependencia  emitido  por el  SEPAD, de los miembros de la 
Unidad Familiar que tengan reconocido el Grado de Dependencia.

h) Informe de Vida Laboral emitido por la TGSS del solicitante y de todos los miembros 
mayores de 16 años de la Unidad Familiar. 

i) Acreditación de ingresos de la Unidad Económica de Convivencia:
 Copia de la Declaración de IRPF del último ejercicio económico y/o Declaración Jurada 

de ingresos de la Unidad de Familiar,  en caso de no estar obligados a presentar dicha 
Declaración. 
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 Justificantes de ingresos de todos   los miembros de la Unidad de Convivencia, de los tres 
meses anteriores a la presentación de la solicitud, mediante fotocopia de las tres últimas 
nóminas,  y  en  el  supuesto  de  trabajadores  autónomos  se  presentará  copia  de  los 
modelos130 o 131, según el sistema de pagos trimestrales al que se hallen acogidos.

 En el supuesto de que algún miembro de la U.E.C. no perciba ingresos por rentas de 
trabajo, deberá aportar Certificado del SEPE que acredite o no la percepción de ayudas, 
así como Certificado del INSS sobre la percepción o no de pensiones públicas y/o Ingreso 
Mínimo Vital. Los ingresos procedentes de prestaciones, subsidios o cualquier otro tipo 
de ayuda recibidos del SEPE o del INSS se acreditarán con los certificados de los mismos 
organismos.

 En las  U.C.  que algún miembro perciba  Renta  Garantizada,  presentará Resolución de 
aprobación de Renta Garantizada de la Junta de Extremadura, y sería suficiente.

j) En caso de préstamo hipotecario, copia de la escritura de formalización del préstamo y 
certificado  bancario  acreditativo  del  importe  mensual  a  abonar  en  la  anualidad 
correspondiente y de las mensualidades pendientes de pago.

k) En caso de alquiler, copia del contrato de alquiler vigente y último recibo de abono del 
mismo.

l) En caso de alojamiento temporal, copia del contrato de alquiler vigente y, en su caso, 
último recibo de abono del mismo o, tratándose de establecimientos hoteleros, factura o 
presupuesto  acreditativo  del  periodo  e  importe  del  alojamiento  temporal.  En  caso  de 
traslado del mobiliario y enseres personales deberán aportarse dos presupuestos o facturas 
acreditativas del concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia no fuera 
posible  al  existir  una  única  persona  profesional  y  así  conste  en  el  informe  social 
correspondiente. 

m) En caso de gastos en instalaciones y/o equipamiento básico, dos presupuestos o facturas 
acreditativas  del  concepto  e  importe,  salvo  que  por  la  localidad  de  residencia  fuera 
imposible  al  existir  una  única  persona  profesional  y  así  conste  en  el  informe  social 
correspondiente. 

n) En caso de gastos  de asistencia  sanitaria  o  sociosanitaria  no cubiertos  por el  Sistema 
Sanitario Público, informe del personal facultativo o técnico especialista correspondiente 
acreditativo de su necesidad, así como factura o presupuesto acreditativo del concepto e 
importe.  Además,  en  caso  de  desplazamientos  en  vehículo  particular,  deberá  hacerse 
constar en el  informe social  el  origen y destino del desplazamiento y la  duración del 
tratamiento. Asimismo, en caso de alojamiento para recibir tratamiento, deberá aportarse 
factura o presupuesto acreditativo del periodo e importe del alojamiento. 

o) En  caso  de  solicitar  la  ayuda  para  gastos  destinados  a  atender  una  carencia  crítica, 
documentación fehaciente acreditativa de los gastos o de la necesidad de su realización.
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p)  En caso de gastos  de endeudamiento  previo,  factura/s  o  recibos  acreditativos  de los 
mismos, emitidos por la persona física o jurídica, entidad o administración acreedora.

q) Otros  documentos  que puedan ser requeridos  por  el  SSASB: justificante  bancario  del 
préstamo hipotecario; contrato alquiler, recibos pagados y/o declaración del propietario/a 
o cesionario/a de la vivienda… etc).

La documentación a aportar deberá ser original o fotocopia (devolviéndose en este último 
caso el  original  a su titular).  La documentación que obre en poder de la  Administración,  no 
deberá  ser  aportada  por  los  solicitantes,  incorporándose  de  oficio  a  sus  correspondientes 
solicitudes y expedientes.

OCTAVA.- FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA.

1. El abono de la ayuda por la entidad local a la persona beneficiaria se podrá realizar a través de 
un pago único o en pagos fraccionados, tanto como anticipo como previa justificación del gasto. 

2. La acreditación del gasto y pago realizados se efectuará mediante los originales o las copias de 
las facturas,  en la que se incluirán los datos  básicos de la  persona física o jurídica  emisora, 
incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o del DNI/NIE, el detalle de los conceptos de 
gasto  y  la  cuantía  correspondiente  de  los  mismos y,  en  su caso,  la  parte  correspondiente  al 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La factura deberá contener el sello o cualquier signo distintivo 
acreditativo del pago. 

Con carácter excepcional, en el caso de que no pudiera presentarse la factura correspondiente, 
podrá sustituirse por cualquier otro justificante acreditativo del gasto y del pago realizado con 
validez  en  el  tráfico  mercantil,  justificantes  bancarios  o  recibos  donde  consten  los  extremos 
señalados en los párrafos precedentes.

3.  Las  personas  beneficiarias  de  las  ayudas  deberán  justificar  en el  plazo  establecido  por  la 
entidad local el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la ayuda y la aplicación dada 
a los fondos percibidos. 

NOVENA.- C  AUSAS DE MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA AYUDA.  

1. Son causas de modificación:
a) El aumento del número de miembros de la U.C. En este caso, el importe de la ayuda 

deberá  incrementarse  con  arreglo  a  las  cuantías  establecidas,  para  cada  tramo  de 
miembros, si procede.
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b) La disminución del número de miembros de la U.C., podría dar lugar, si fuese posible 
a la reducción del importe de la ayuda inicialmente concedida.

2. Son causas de extinción de la ayuda:
a) La pérdida de alguno de los requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda.
b) El  fallecimiento  del  beneficiario,  si  fuera  el  único  miembro  de  la  unidad  de 

convivencia.
c) La falta de la presentación de la documentación acreditativa del cumplimento del pago 

de las facturas.
d) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el Decreto.
e) Cambio de residencia a otra localidad.
f) Ocultamiento o falsedad de datos.

DECIMA.- REINTEGRO Y PÉRDIDA DEL DERECHO A LA AYUDA.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro total  o 
parcial de la ayuda cuando concurra alguna de las causas previstas en el apartado siguiente.

 2. Serán causa de reintegro:

 a)  Cualesquiera  conductas  fraudulentas  u  omisivas  que  dieran  lugar  a  la  concesión 
indebida de la prestación.
 b) No justificar el destino dado a la ayuda, total o parcialmente. En este último caso, 
procederá la devolución del importe no justificado adecuadamente.

 3. En el caso de obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas, se procederá al reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actuación financiada. 

4.  Las  cantidades  a  reintegrar  tendrán  la  consideración  de  ingresos  de  Derecho  Público, 
siguiéndose para su cobranza el procedimiento previsto en la normativa de régimen local y estatal 
que resulte de aplicación en este ámbito.

ÚNDECIMA.- FINANCIACIÓN, CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y CUANTÍA 

El  importe  total  de  las  ayudas  es  de 22.495,83 €,  que  se imputarán  a  la  partida  a  la 
aplicación presupuestaria 2310 480.05 a ejecutar durante la anualidad 2024.

DUODÉCIMA.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
6T

2T
4K

5J
KF

N
G

N
N

C
74

TZ
5M

KL
6 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

as
ar

de
ca

ce
re

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
9 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
31

06
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de junio de 2024

N.º 0106

Pág. 13126



AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES (CÁCERES)
C.P.: 10190 - Plaza de España, nº 1- Teléfono: 927 29 00 02 / Fax: 927 29 10 64

https://casardecaceres.sedelectronica.es/info.0 www.casardecaderes.com

El plazo de resolución y notificación será de 6 meses.  El vencimiento del plazo máximo 
sin  que  se  haya  dictado  y  notificado  la  resolución  legitima  a  los  interesados  para  entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

En los supuestos en que la persona beneficiaria incumpliese cualquiera de los requisitos y 
obligaciones establecidos en las presentes disposiciones, incluida la justificación de las mismas, 
vendrá obligada a reintegrar el importe de las cantidades indebidamente percibidas o no aplicadas 
al fin que motivó su concesión, todo ello sin perjuicio de las demás acciones que, en su caso, 
procedan.

DÉCIMA TERCERA.- DATOS PERSONALES

En cumplimiento del deber de informar establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, se tratarán y 
guardarán  los  datos  aportados  en  la  instancia  y  documentación  que  la  acompañe  para  la 
tramitación y gestión del presente expediente administrativo y demás actuaciones relacionadas.

DÉCIMA CUARTA.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES

El hecho de participar en las ayudas conlleva la aceptación de estas Bases, motivo por el 
cual no podrán impugnarlas una vez finalizada la presentación. Las dudas que puedan surgir en la 
aplicación de estas Bases serán resueltas por la Alcaldía. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS 

Contra la Resolución de aprobación de la presente convocatoria,  que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que la 
ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su extracto  
en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso – administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo en el  plazo de dos meses a contar desde el  día siguiente a la 
mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de reposición, no podrá interponerse 
recurso Contencioso – Administrativo, hasta que aquél haya sido resuelto expresamente o haya 
sido desestimado por silencio administrativo.

DÉCIMA SEXTA.- PUBLICIDAD     

La convocatoria y sus bases, así como los sucesivos anuncios relativos a las ayudas se 
publicarán en la Base Nacional de Subvenciones, junto a un extracto en el B.O.P. de Cáceres, 
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además  de en  el  Tablón de Edictos  y en la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Casar  de 
Cáceres:

casardecaceres.sedelectronica.es

Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección 
Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, así como el  
artículo 1.1. de la Directiva 95/46/CE, en cuanto al tratamiento de datos de carácter personal, al 
ser  los  destinatarios  de  las  mismas  personas  o  familias  en  situación  de  vulnerabilidad, 
determinada  ésta  por  la  falta  o  insuficiencia  de recursos  económicos  para  hacer  frente  a  los 
suministros energéticos básicos relativos a su vivienda habitual.
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ANEXO II
Modelo de solicitud de ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias

    
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

          
SOLICITUD DE AYUDA EXTRAORDINARIA DE

APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS

1. DATOS PERSONALES DEL/ DE LA SOLICITANTE

Nombre y apellidos D.N.I./N.I.E. HOMBRE MUJER

Domicilio 

C/ 

Estado civil Teléfono

Localidad

CASAR DE CÁCERES

C.P./Provincia

CÁCERES

Domicilio a efectos de notificaciones (rellenar en caso de no
coincidir con el domicilio de residencia)

C.P./Localidad/Provincia

2. DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR

Nombre y apellidos Parentesco
D.N.I./N.I.E. INGRESOS/RENTAS

3.  CONCEPTO/S  E  IMPORTE/S  DE  LA  SOLICITUD  DE  AYUDA EXTRAORDINARIA  DE 
APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS

 Alojamiento:
        Gastos de Alquiler                                                        Importe:................................euros
        Gastos de Préstamo hipotecario                                          Importe:................................euros
        Alojamiento temporal/Traslado de enseres                                 Importe:................................euros

 Instalaciones y/o equipamiento básico:                             
         Gastos de mobiliario básico                                                       Importe:................................euros
         Gastos de electrodomésticos                                                     Importe:................................euros
         Gastos de pequeñas reparaciones o adaptaciones                   Importe:................................euros

 Necesidades básicas: _________________________________     Importe:................................euros

REGISTRO DE ENTRADA
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 Asistencia sanitaria/sociosanitaria no cubiertos por el Sistema Público:
        Gasto farmacéutico                                      Importe:................................euros
        Vacunas indispensables                                                          Importe:................................euros
        Desplazamientos                                                                  Importe:................................euros
        Alojamiento durante tratamiento                                      Importe:................................euros
        Prótesis auditivas                                                                    Importe:................................euros
        Gafas                                                                  Importe:................................euros
        Material ortoprotésico                                                    Importe:................................euros
        Tratamiento dental                                                                  Importe:................................euros

 Endeudamiento previo de ______________________________Importe:................................euros
 Carencia crítica excepcional___________________________________________________________

____________________________________________________________________________________
______________________________________________________Importe:................................euros

4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD (MARCAR CON UNA X):  

 El Documento Nacional de Identidad o el pasaporte. 

En caso de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo y de Suiza, deberán aportar copia del pasaporte o documento de identidad 
válido en vigor, así como del certificado de registro como persona con residencia comunitaria. 

El  resto  de  nacionalidades  extranjeras  distintas  a  la  Unión  Europea  deberán  aportar  copia  de  la 
autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En defecto de los mismos, deberá 
aportarse copia del pasaporte o documento de identidad válido en vigor y del certificado original expedido 
por la Brigada de Extranjería de la Policía Nacional acreditativa de la residencia legal en territorio español.

En el caso de personas refugiadas, deberán aportar copia del documento en vigor que así lo acredite si 
tuvieran  ya  reconocida  esta condición  o,  en  caso de solicitud  de  asilo  en  trámite,  deberán  aportar  el 
comprobante de su solicitud sellado, así como, en ambos casos, copia de su pasaporte o documento de 
identidad válido en vigor.

En caso  de  estancia  autorizada  por  razones  humanitarias,  deberán  aportar  copia  de  su  pasaporte  o 
documento de identidad válido en vigor y documentación oficial acreditativa de la autorización en vigor.

 En su caso, certificado de persona emigrante extremeña retornada.

 En caso de personas transeúntes, deberá aportarse certificado de la dirección del centro en que resida o 
esté siendo atendido/a acreditativo de la fecha de ingreso, así como si convive o no con algún familiar,  
indicando el parentesco.

  Certificado actualizado de empadronamiento colectivo en el que figure la antigüedad de inscripción en 
el Padrón Municipal de la persona solicitante. No se admitirán aquellos que hayan sido emitidos con una 
antelación superior al mes a la fecha de presentación de la solicitud. 

 Copia/s del/os libro/s de familia, certificación del Registro Civil o documentos equivalentes de su país de 
procedencia acreditativos del parentesco, traducidos al castellano.

 En  caso  de  emancipación  judicial  o  por  concesión  de  quienes  ejerzan  la  patria  potestad,  deberá 
aportarse copia de la resolución judicial,  la escritura pública o la inscripción en el  Registro Civil  de la 
emancipación.

 En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia o de las medias 
provisionales acordadas y del convenio regulador.

En el caso de una relación no matrimonial previa en la que hubiera habido descendencia, deberá aportarse 
copia de la resolución judicial o escritura pública reguladora de las relaciones paternofiliales relativas a los 
hijos/as menores de edad.  No será necesaria su aportación cuando por motivos excepcionales se carezca 
de esta documentación y así se motive en el informe social emitido por los Servicios Sociales.

 Informe de vida laboral de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años.

Certificado de prestaciones y pensiones de la Seguridad Social de todas las personas integrantes de la 
unidad familiar.
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Certificado de bienes inmuebles de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 18 años 
emitido por la Gerencia Territorial del Catastro.

 Certificado del SEPE de prestaciones y subsidios por desempleo.

  En  caso  de ejercer  la  actividad  profesional  en  un  bien  inmueble  propiedad de  cualquiera  de  las 
personas integrantes de la unidad familiar, deberá aportar copia de la declaración censal o del impuesto de 
Actividades Económicas donde conste que la actividad se desarrolla en dicho inmueble.

 Copia de la Declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio 
disponible de las personas integrantes de la unidad familiar que presenten declaración o estén obligados/as 
a  presentarla,  o  certificado  de  imputaciones  emitido  por  la  Agencia  Tributaria,  en  caso  de  no  tener 
obligación de realizarla.

En caso de variación respecto a los datos fiscales del último ejercicio disponible:

 Certificación o copia de los justificantes de retribuciones y/o nóminas y del contrato de trabajo, en caso 
de trabajadores/as por cuenta ajena.

En caso de trabajadores/as por cuenta propia, se presentará copia de los modelos 130 o 131, según el 
sistema  de  pagos  trimestrales  mediante  estimación  directa  o  estimación  objetiva,  al  que  se  hallaren 
acogidos/as.

 En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia de modificación de las 
medidas fijadas en una previa resolución judicial.

En el caso de modificación de la pensión alimenticia cuando no hubiera habido vínculo matrimonial, deberá 
aportarse copia de la sentencia de modificación de las medidas fijadas en la previa resolución judicial o en 
la escritura pública.

 Certificado de incapacidad temporal  abonada por  Entidad Colaboradora  o Mutua de Accidentes  de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales donde conste el periodo e importe reconocido.

 En caso de incrementos patrimoniales: documentación notarial o certificación de la Entidad Bancaria 
acreditativa de dichos incrementos.

 En caso de préstamo hipotecario:  copia de la  escritura de formalización del  préstamo y certificado 
bancario acreditativo importe mensual a abonar en la anualidad correspondiente y de las mensualidades 
vencidas pendientes de pago.

 En caso de alquiler: copia del contrato de alquiler vigente y último recibo de abono del mismo y, en su 
caso, las mensualidades vencidas pendientes de pago.

 En caso de alojamiento temporal: copia del contrato de alquiler vigente y, en su caso, último recibo de 
abono  del  mismo  o,  tratándose  de  establecimientos  hoteleros,  factura  o  presupuesto  acreditativo  del 
periodo e importe que supone el alojamiento temporal.

 En caso de gastos en instalaciones y/o equipamiento básico: dos presupuestos o facturas acreditativas 
del  concepto  e  importe,  salvo  que  por  la  localidad  de  residencia  fuera  imposible  al  existir  un  único 
profesional y así conste en el informe social correspondiente.

 En caso de gastos de asistencia sanitaria no cubiertos por el Sistema Sanitario Público: informe del/de la 
facultativo/a o técnico/a  especialista  correspondiente  acreditativo de su necesidad,  así  como factura o 
presupuesto acreditativo del concepto e importe. 

 En caso de alojamiento para recibir tratamiento, deberá aportarse factura o presupuesto acreditativo del 
periodo e importe del alojamiento.

 En caso de solicitar la ayuda para gastos destinados a atender una carencia crítica: documentación 
fehaciente acreditativa de los gastos o de la necesidad de su realización.
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 En caso de gastos de endeudamiento previo: factura/s o recibos acreditativos del mismo, emitidos por la 
persona física o jurídica, entidad o administración acreedora.

 Otra documentación necesaria: _________________________________________________________

 Documentación  aportada  voluntariamente  en  apoyo  de  la  solicitud: 

_______________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

5. DATOS BANCARIOS

NOMBRE Y APELLIDOS:            NIF:                             

Banco/Caja:                                                                             Sucursal:

IBAN:         ES                    Nº CUENTA: 

Importante: Cumplimente  el  número  de  cuenta  bancaria  con dígitos  perfectamente  legibles  (La 
persona solicitante debe ser titular de la cuenta)

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA SOLICITANTE: 

 Declaro  no  percibir  ninguna  otra  ayuda,  subvención  o  auxilio  incompatible  de  similar 
naturaleza a la de la ayuda que solicito.

 Declaro que he solicitado/recibido las ayudas, subvenciones y/o prestaciones que detallo a 
continuación:

Concepto: __________________________ Fecha solicitud/concesión ____________ Importe _______  € 
Concepto: __________________________ Fecha solicitud/concesión ____________ Importe _______  € 

DECLARO, bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente 
solicitud.

  En...Casar de Cáceres...........a.............de......................de 2024.

Firma del/la solicitante: _________________________
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ____CASAR DE CÁCERES_____________________

OPOSICIÓN de las personas integrantes de la Unidad Familiar

OPOSICIÓN EXPRESA A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS

AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS

La presentación de la solicitud conlleva la autorización para la consulta de los ficheros públicos que fueran 
necesarios para la tramitación de la solicitud.

La oposición expresa comportará la obligación de la persona interesada y, en su caso, del resto de las 
personas integrantes de la unidad familiar, de aportar a instancia de parte los documentos acreditativos de 
los requisitos necesarios para causar derecho a la ayuda.

NO autorizo recabar la información correspondiente a las consultas que señalo:
a) NO AUTORIZO la consulta SVDI y SVDR (Sistema de Verificación de Datos de identidad y Residencia)
b) NO AUTORIZO la consulta Declaración IRPF (Declaración de la Renta o certificado de imputaciones)
c) NO AUTORIZO la consulta Prestaciones y pensiones de la Seguridad Social (INSS)
d) NO AUTORIZO la consulta Vida Laboral (TGSS)
e) NO AUTORIZO la consulta Prestaciones y subsidios de Desempleo (SEPE)
f) NO AUTORIZO la consulta Certificado de bienes inmuebles (Catastro)

Apellidos y nombre NIF/NIE a) b) c) d) e) f) Firma

PROTECCIÓN  DE DATOS: En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de 
Protección  de  datos  Personales  y  Garantía  de  los  derechos  digitales,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que  
se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:
a) Es responsable del tratamiento de sus datos personales:  _____________________________________________.
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es _________________________________________________________.
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD).
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del/de la interesado/a, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el  plazo que un juez o tribunal  los  pueda reclamar.  Cumplidos esos plazos el  
expediente puede ser trasladado al Archivo _________ de acuerdo con la normativa vigente y, en su caso, destruidos 
con arreglo a lo establecido en la normativa de aplicación.
f)  Derechos  de  las  personas  interesadas:  acceso,  rectificación,  cancelación,  portabilidad,  supresión,  limitación  del 
tratamiento y oposición. Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso,  
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el/la interesado/a retire el consentimiento otorgado. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar 
la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En 
determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al  nuevo responsable de tratamiento que designe. Tiene 
derecho a revocar en cualquier  momento el  consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante ___________________________________________________, sita en 
_______________________________________________.  Teléfono _____________ Fax:  ________________ Correo 
electrónico: ________________________ Datos de contacto del Delegado de protección de datos: 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas del Castañar
 
ANUNCIO. Delegación  celebración matrimonio civil.
 
 
Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias del Alcalde en una
Concejala para celebrar matrimonio civil se publica el mismo para su general conocimiento y en
cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Contra la presente Resolución,que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.
 

 
Casas del Castañar, 3 de junio de 2024

Francisco García Calle
ALCALDE PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Casas del Castañar

Expediente n.º: 133/2024 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 Visto se considera conveniente y adecuado por haberlo solicitado así los contrayentes, 
delegar en PATRICIA LLORENTE IGLESIAS , Concejala de este Ayuntamiento,  la 
autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre CESAR LLORENTE 
IGLESIAS Y NOELIA CORRAL MORIN 

 Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría y de 
conformidad con lo establecido en el apartado cuarto de la Instrucción de 26 de enero de 
1995, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre Directrices sobre 
la autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, 

RESUELVO

 PRIMERO. Delegar en favor de PATRICIA LLORENTE IGLESIAS  Concejala de 
este Ayuntamiento, el ejercicio de la competencia correspondiente a la autorización del 
acto de celebración del matrimonio civil entre los CESAR LLORENTE IGLESIAS Y 
NOELIA CORRAL MORIN 

SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con que 
en el acta de autorización del matrimonio se haga constar que el Concejal ha actuado 
por delegación de ALCALDE - PRESIDENTE.

 TERCERO.  La  delegación  conferida  en  la  presente  Resolución  requerirá  para  su 
eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si 
no se formula ante ALCALDE - PRESIDENTE expresa manifestación de no aceptación 
de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Conquista de la Sierra
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto
de construcciones, instalaciones y obras.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de aprobación de la Ordenanza
fiscal reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 17
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS.
 
HECHO IMPONIBLE
 
ARTÍCULO 1.
 
Constituye el hecho imponible la realización de construcciones, instalaciones y obras dentro del
término municipal de Conquista de la Sierra para los que se exija la obtención de licencia de
obras o urbanística o presentación de comunicación previa, con independencia de que tales
documentos hayan sido obtenidos o presentados y siempre que la expedición de la licencia o la
actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.
 
EXENCIONES.
 
ARTÍCULO 2.
 
Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra
de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las entidades locales, que
estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de
obras de inversión nueva como de conservación.
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SUJETO PASIVO.
 
ARTÍCULO 3.
 
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas,
personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del
inmueble sobre el que se realice aquélla.
 
A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.
 
2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes
declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones,
instalaciones u obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria
satisfecha.
 
BASE IMPONIBLE.
 
ARTÍCULO 4.
 
1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquélla.
 
2. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de
ejecución material.
 
CUOTA TRIBUTARIA.
 
ARTÍCULO 5.
 
1. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen, equivalente al 4%.
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●

●

DEVENGO.
 
ARTÍCULO 6.
 
El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
 
GESTIÓN TRIBUTARIA.
 
ARTÍCULO 7.
 
Respecto a las construcciones, instalaciones y obras (tanto si se ha concedido licencia, como si
se están ejecutando sin haberse solicitado, concedido o haya sido denegada la licencia o se
hayan finalizado en las mismas circunstancias, sean o no legalizables), se aplicará el siguiente
procedimiento de gestión:
 

Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación
provisional, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado
por los/as interesados/as. La cuota será objeto de autoliquidación previa que deberá
abonarse al presentarse la comunicación previa, declaración responsable o solicitud de
licencia.
Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, el Ayuntamiento, teniendo
en cuenta el coste real efectivo de las mismas, mediante la oportuna comprobación
administrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado
anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.
 

DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.
 

 
Conquista de la Sierra, 4 de junio de 2024

José Campos Rol.
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Aldea del Obispo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Ordenanza Precio Público por
utilización de Piscina Municipal.
 
 
Habiéndose aprobado provisionalmente, en sesión plenaria de fecha 25 de marzo de 2024, el
expediente para la modificación del siguiente precio público, así como de su correspondiente
Ordenanza:
 

Precio Público por utilización de Piscina Municipal.
 

y expuesto al público sin que se hayan presentado reclamaciones contra esta aprobación
provisional, queda aprobado definitivamente, siendo las modificaciones las siguientes:
 
Se modificación el ARTÍCULO 3: CUANTÍA en esta Ordenanza municipal, que quedará como
sigue:
 
“ARTÍCULO 3.- Cuantía.
 
La tarifa de este precio público será la siguiente:
 
ENTRADAS Días laborables y festivos EUROS.
 
Adultos/as y niños/as de 11 o más años 4,00
 
Niños/as de 5 a 10 años 3,00
 
Niños/as de 0 a 4 años Exentos/as.
 
ABONOS DE TEMPORADA COMPLETA EUROS.
 
Individuales:
 

Niños/as de 0 a 4 años Exentos/as
Niños/as de 5 a 10 años 30,00
Adultos/as y niños de 11 o más años 35,00
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Los derechos liquidados por aplicación de la tarifa, autorizan la utilización de los servicios
municipales durante el tiempo que el usuario permanezca en el recinto.”
 
Lo que se publica a los efectos de lo establecido en el artículo 15 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Aldea del Obispo (La), 30 de mayo de 2024

Antonia Vaquero Vallejo
ALCALDESA-PTA.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases reguladoras que regirán las ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias. Año 2024.
 
 
BDNS (Identif.): 764282
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/764282
 

BASES REGULADORAS QUE REGIRÁN LAS AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO
SOCIAL PARA CONTINGENCIAS. AÑO 2024.
 
I.- OBJETO: DEFINICIÓN, NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS.
 
Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas que han de regir las Ayudas
Extraordinarias de Apoyo Social para Contingencias para la anualidad 2024 y las obligaciones
que se deriven de ello, que serán gestionadas por el Servicio Social de Atención Social Básica
del Ayuntamiento de Miajadas.
 
Estas ayudas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre,
actualizado por Resolución de 2 de enero de 2023, de la Dirección General de Servicios
Sociales, Infancia y Familias, por la que se dispone la actualización de los anexos I y IV, y la
Orden de 2 de enero de 2023 por la que se actualizan los límites de ingresos y los importes de
las ayudas contemplados en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, y por la Resolución de
15 de febrero de 2024, de la Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo de gobierno de la Junta de
Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para
Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social para Contingencias para la anualidad 2024, por el cual
se aprueba una transferencia al Ayuntamiento de Miajadas por un importe total de 47.481,72 €
para la anualidad 2024, pudiéndose incorporar al presupuesto para el año 2024 las cantidades
no comprometidas en el ejercicio 2023.
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1.1 - DEFINICIÓN.
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son prestaciones económicas
no periódicas a otorgar a las personas residentes en el municipio de Miajadas que, por
situaciones extraordinarias no puedan hacer frente, por sí mismas o mediante los recursos
sociales o institucionales disponibles en el entorno, a determinados gastos considerados
básicos, requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de prevenir, evitar o paliar
procesos de exclusión social y garantizar de manera temporal la cobertura de las necesidades
personales básicas de subsistencia.
 
1.2 - NATURALEZA.
 
Por su naturaleza y finalidad de prestación de carácter asistencial, a las ayudas extraordinarias
de apoyo social para contingencias no les resultará de aplicación la normativa en materia de
subvenciones. La concesión de estas ayudas queda condicionada a la disponibilidad de crédito
a la fecha de resolución de la solicitud.
 
1.3 - CARACTERÍSTICAS.
 
1. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias no tendrán carácter periódico
o indefinido, limitándose a cubrir mediante un pago único las necesidades puntuales e
inusuales originadas por contingencias extraordinarias que afecten a las personas
destinatarias. Las situaciones crónicas de necesidad deberán ser derivadas a otros recursos
sociales e institucionales.Se entienden por situaciones crónicas de necesidad:
 
a) Quienes teniendo hijos en edades comprendidas entre los 3 y los 16 años, estos no asistan
con regularidad al centro educativo, entendiendo que no asisten con regularidad al centro
educativo si acumulan más de cuatro faltas mensuales durante los tres meses anteriores a la
fecha de solicitud. 
b) Quienes hayan perdido la antigüedad como demandantes de empleo en los tres meses
anteriores a la fecha de solicitud. 
c) Quienes teniendo adjudicada vivienda de promoción pública en régimen de alquiler,
acumulen deudas por impago, aun habiendo tenido ingresos en el periodo correspondiente y/o
no hayan solicitado minoración de renta. 
d) Quienes hayan sido beneficiarios/as de tres o más ayudas económicas destinas a cubrir
necesidades básicas de subsistencia (Renta Extremeña Garantizada y/o Ingreso mínimo vital). 
e) Quienes ocupen de forma irregular una vivienda.
 
2. Estas prestaciones tienen carácter finalista, debiendo destinarse exclusivamente a financiar
el gasto para el que han sido concedidas.
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3. En atención a su carácter puntual y extraordinario, se podrá conceder como máximo una
ayuda por año a cada unidad familiar, salvo que se produzca otra circunstancia sobrevenida
posterior para otra necesidad, sin que en ningún caso pueda superarse el importe máximo
establecido para cada anualidad. No obstante, para el mismo concepto no podrá concederse
una nueva ayuda hasta transcurridos dos años desde la concesión de la anterior ayuda
extraordinaria de apoyo social para contingencias.
 
4. Estas ayudas no podrán ser objeto de cesión, embargo o retención, sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación procesal del Estado. Asimismo, no podrán ser objeto de
compensación, salvo para el reintegro de las cuantías percibidas indebidamente por otra ayuda
extraordinaria de apoyo social para contingencias de la que hubiera sido beneficiario cualquier
miembro de la unidad familiar con anterioridad.
 
5. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias tienen carácter subsidiario
respecto de otros recursos, públicos o privados, o del derecho a la percepción de los mismos y
de cualesquiera prestaciones que pudieran corresponder a la persona solicitante o a las
restantes personas que forman parte de su unidad familiar, debiendo solicitarse estos recursos
o prestaciones con carácter previo a la solicitud de ayuda de apoyo social para contingencias,
aportando copia de la resolución recaída, en su caso.
 
1.4 COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS Y/O PRESTACIONES.
 
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias serán compatibles con la
percepción de otras pensiones, prestaciones, ayudas o servicios a cargo de las
Administraciones públicas o entidades públicas o privadas concedidas para la misma finalidad,
siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia con las otras
prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el coste final.
 
Las pensiones, prestaciones, ayudas o servicios concedidos para la cobertura genérica de las
necesidades básicas no se tendrán en cuenta a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
sin perjuicio de su cómputo para determinar la suficiencia de rentas o ingresos establecida en
este decreto.
 
II.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS SOLICITANTES.
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.4 de la Ley 7/2016, de 21 de julio,
conforme menciona el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, podrán ser beneficiarias de las
ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias las personas que cumplan los
siguientes requisitos generales, que deberán concurrir en el momento de la solicitud de la
ayuda y mantenerse hasta que se dicte la resolución correspondiente:
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a) Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas absolutas
o estén emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria
potestad.
 
b) Estar empadronadas y residir legal y efectivamente en el municipio de Miajadas con una
antigüedad de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de
la solicitud. El requisito de antigüedad no será exigible a las personas emigrantes extremeñas
retornadas, a transeúntes, a extranjeras refugiadas o con solicitud de asilo en trámite, así como
a quienes tengan autorizada su estancia por razones humanitarias o, excepcionalmente,
cuando la situación de emergencia comprometa gravemente su subsistencia o la de su unidad
familiar y así se haya acreditado en el informe motivado emitido por el Servicio Social de
Atención Social Básica.
 
c) Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos suficientes. Para
determinar si en la unidad familiar se carece de rentas o ingresos suficientes, se procederá a la
suma de todos los ingresos netos computables de la unidad familiar obtenidos en los últimos
tres meses anteriores al de la fecha de presentación de la solicitud y se dividirá por tres,
considerándose que existen rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la
unidad familiar sean superiores al 130 % del importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio correspondiente para el Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM) oficial, referido a catorce pagas, incrementándose en un 8 % por
cada miembro de la unidad familiar.
 
Teniendo en cuenta lo anterior, así como los importes establecidos para el IPREM en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2024, los límites de ingresos o rentas para
acceder a estas ayudas sería el siguiente:
 
IPREM OFICIAL 2024 (14 PAGAS): 8.400,00 € €. 
IPREM OFICIAL MENSUAL 2024 (14 PAGAS): 700,00 €
 
LÍMITES DE INGRESOS GENERALES
 

N.º DE MIEMBROS UNIDAD ECONÓMICA DE
CONVIVENCIA

%
IPREM

LÍMITE INGRESOS NETOS
MENSUALES

1 130% 910,00 €

2 138% 966,00 €

3 146% 1.022,00 €
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Además, cuando la necesidad para la que se presenta la solicitud de la ayuda corresponda con
los gastos contemplados en los apartados e) o f) de la cláusula V y su importe supere el 50 %
de la renta computable de la unidad familiar, el límite de ingresos establecido en los párrafos
anteriores se incrementará un 25 % del IPREM, referido a 14 pagas.
 
LÍMITES SI NO HAY MIEMBROS CON DISCAPACIDAD Y/O GRADO DE DEPENDENCIA, Y
SOLICITAN LA AYUDA PARA GASTOS DE LAS LETRAS E) O F) CUYO IMPORTE SUPERE
EL 50% DE LA RENTA DISPONIBLE EN LA UNIDAD FAMILIAR.
 

4 154% 1.078,00 €

5 162% 1.134,00 €

6 170% 1.190,00 €

7 178% 1.246,00 €

8 186% 1.302,00 €

9 194% 1.358,00 €

10 202% 1.414,00 €

N.º DE MIEMBROS UNIDAD FAMILIAR % IPREM LÍMITE INGRESOS

1 155% 1.085,00 €

2 163% 1.141,00 €

3 171% 1.197,00 €

4 179% 1.253,00 €

5 187% 1.309,00 €

6 195% 1.365,00 €

7 203% 1.421,00 €

8 211% 1.477,00 €

9 219% 1.533,00 €

10 227% 1.589,00 €
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En aquellas unidades familiares en las que haya algún miembro con una discapacidad en
grado igual o superior al 65 % o tuviera reconocida la situación de Dependencia, con
independencia del Grado, el límite de ingresos se incrementará un 10 % del IPREM oficial,
referido a 14 pagas, por cada persona de la unidad familiar.
 
LÍMITES SI ALGÚN MIEMBRO TIENE 65% O MÁS DE DISCAPACIDAD Y/O VALORACIÓN
DE DEPENDENCIA.
 

LÍMITES SI HAY MIEMBROS CON DISCAPACIDAD Y/O GRADO DE DEPENDENCIA, Y
SOLICITAN LA AYUDA PARA GASTOS DE LAS LETRAS E) O F) CUYO IMPORTE SUPERE
EL 50% DE LA RENTA DISPONIBLE EN LA UNIDAD FAMILIAR
 

N.º DE MIEMBROS UNIDAD ECONÓMICA DE
CONVIVENCIA

%
IPREM

LÍMITE INGRESOS NETOS
MENSUALES

1 140% 980,00 €

2 150% 1.050,00 €

3 160% 1.120,00 €

4 170% 1.190,00 €

5 180% 1.260,00 €

6 190% 1.330,00 €

7 200% 1.400,00 €

8 210% 1.470,00 €

9 220% 1.540,00 €

10 230% 1.610,00 €

Nº DE MIEMBROS UNIDAD ECONÓMICA DE
CONVIVENCIA

%
IPREM

LÍMITE INGRESOS NETOS
MENSUALES

1 165% 1.155,00 €

2 175% 1.225,00 €

3 185% 1.295,00 €
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Asimismo, si la persona solicitante u otra de las que integra la unidad familiar estuviera
abonando un préstamo hipotecario o alquiler sobre la vivienda habitual de residencia, a fin de
determinar la cantidad a imputar como recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe
mensual sobre el total de los ingresos de la unidad familiar, hasta un máximo del 50 % del
IPREM mensual, referido a 14 pagas. 350,00 € máximo en 2024.
 
d) Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una acción
inmediata e inaplazable. Asimismo, es necesario que la contingencia extraordinaria no pueda
ser acometida por medios propios de la unidad familiar ni por otros recursos sociales o
institucionales existentes en el entorno y así conste en el informe de los Servicios Sociales de
Atención Social Básica del municipio de residencia de la persona solicitante.
 
e) No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los gastos
para los que se solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias.
 
f) Asimismo, a las personas a las que se les haya reconocido protección temporal conforme al
procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de marzo, por la que se desarrolla
el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a personas afectadas por el
conflicto de Ucrania, les será de aplicación lo previsto en el artículo 5 del Decreto-ley 2/2022,
de 4 de mayo, por el que se regula la actuación de la Junta de Extremadura y se establecen
medidas urgentes en respuesta a los desplazamientos de personas por razones humanitarias a
causa de la guerra de Ucrania, medias urgentes de contratación pública y medidas fiscales.
 
2- Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley 7/2016, de 21 de julio, no podrán ser
beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias quienes:
 

4 195% 1.365,00 €

5 205% 1.435,00 €

6 215% 1.505,00 €

7 225% 1.575,00 €

8 235% 1.645,00 €

9 245% 1.715,00 €

10 255% 1.785,00 €
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a) No hayan justificado una ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias que se
hubiera concedido a la persona solicitante o a cualquiera de las restantes personas integrantes
de la unidad familiar, cuando no hayan transcurrido dos años desde la res lución de concesión
de la ayuda que no ha sido justificada.
 
b) Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas a
atender las necesidades básicas de subsistencia de las personas residentes o estén
ingresadas con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social, sanitario,
socio sanitario, ya sea público, concertado o privado, para la cobertura de las necesidades que
tengan cubiertas en los mismos. No obstante, podrá concederse la ayuda para sufragar los
gastos de alquiler de vivienda habitual, siempre que la ayuda se destine a iniciar una vida
independiente de los citados centros o recursos residenciales.
 
 
III.- CONCEPTO DE UNIDAD FAMILIAR.
 
1. Se entiende por unidad familiar la integrada por la persona solicitante y quienes residan de
manera efectiva con ella en el mismo domicilio, ya sea por unión matrimonial o pareja de
hecho, por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así como por
adopción, tutela o acogimiento familiar constituidos por resolución judicial o administrativa.
 
2. Se consideran parejas de hecho las inscritas debidamente en el Registro de Parejas de
Hecho, así como aquellas parejas que conviven de manera libre, pública y notoria, con una
relación de afectividad análoga a la conyugal.
 
3. En caso de ayudas solicitadas para los gastos contemplados en el apartado e) de la cláusula
QUINTA de las presentes Bases Reguladoras, cuando en un mismo domicilio convivan
parientes entre sí con cónyuge o pareja de hecho y/o con descendencia de ambos o cualquiera
de ellos o con menores adoptados o en régimen de acogimiento familiar, se podrán considerar
unidades independientes, a solicitud de las personas interesadas.
 
IV.- COMPUTO DE INGRESOS.
 
1. Para determinar el requisito de carencia de rentas se computarán cualesquiera ingresos,
bienes y derechos de que dispongan o tengan derecho a disponer la persona beneficiaria o el
resto de personas integrantes de la unidad familiar, derivados tanto del trabajo y de actividades
económicas, como del capital mobiliario e inmobiliario, incluyendo los incrementos del
patrimonio, las pensiones compensatorias o alimenticias y los de naturaleza prestacional o
subvencional, así como otros sustitutivos de aquellos, computándose por su importe líquido o
neto, a excepción de los no computables.
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●

●

2. Están exentas de cómputo las cantidades económicas procedentes de las siguientes ayudas
o prestaciones:
 
a) La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de asistencia
personal, establecidas en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.
 
b) La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha edad y
que esté afectado por una discapacidad en grado igual o superior al 65 % de discapacidad.
 
c) Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las Administraciones públicas.
 
d) Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad Autónoma
de Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de transporte, alojamiento y
manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación ocupacional.
 
e) Las retribuciones económicas por acogimiento familiar de menores pertenecientes al sistema
de protección.
 
f) Las prestaciones y ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos/as.
 
3. Para la determinación de los ingresos o rentas de la unidad familiar se tendrán en cuenta las
siguientes reglas de cálculo, sin que sean compensables los gastos, pérdidas o rendimientos
negativos con las ganancias o rendimientos positivos:
 
a) Rendimientos de trabajo por cuenta propia o ajena, prestaciones y pensiones reconocidas
por cualquiera de los regímenes de previsión social, financiados con cargo a recursos públicos
o privados.
 

Trabajadores/as por cuenta ajena: Se computarán todos los rendimientos netos
obtenidos, tanto dinerarios como en especie, incluidas las pagas extraordinarias, de
beneficios o similares, prorrateadas por los meses de devengo.Los ingresos que se
realicen en un solo pago se prorratearan por los meses que, en cada caso,
corresponda. 
 
Trabajadores/as por cuenta propia: Se computará el rendimiento neto obtenido por el
ejercicio de la actividad. Para su determinación se tendrán en cuenta los ingresos que
figuren en los últimos modelos 130 o 131 presentados, según corresponda, o en su
defecto, en la última declaración de IRPF disponible.
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b) Rendimientos de capital mobiliario. Se computarán como ingresos los rendimientos que
obren en la última declaración de IRPF disponible. Si dichos rendimientos superan los 50
euros, se computará el rendimiento y el capital que lo produce, aplicándose a los rendimientos
efectivos el porcentaje de interés legal del dinero de acuerdo con lo fijado por la
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.
 
c) Rendimientos de capital inmobiliario. Se computarán los rendimientos íntegros que
produzcan los inmuebles arrendados o cedidos a terceras personas por cualquier título.
 
d) Incrementos patrimoniales. Se computarán como ingresos los incrementos de patrimonio
que figuren en la declaración de la renta o información fiscal del último ejercicio disponible,
salvo que se acredite su inversión en la vivienda habitual o en los inmuebles en que se ejerce
la actividad laboral por cualquiera de los miembros de la unidad familiar o se acredite que ya no
se perciben. En el caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base imponible general, se
computarán las que figuren en la información fiscal del último ejercicio disponible, salvo que por
parte de la persona interesada se acredite que ya no se perciben. Salvo que se acredite que ya
no se perciben, en el caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base imponible del
ahorro, se computarán las que figuren en la información fiscal del último ejercicio disponible. Si
el incremento supera los 50 euros, se computará de igual forma que el capital mobiliario.
 
4. Podrán excepcionarse del cómputo las pensiones alimenticias y/o compensatorias en los
casos de separación prolongada con ausencia absoluta de relación durante años, riesgo para
la vida o integridad física o psíquica o supuestos similares, siempre con la debida acreditación
documental y/o constancia en el informe social de los Servicios Sociales de Atención Social
Básica.
 
5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, aun cuando del cómputo efectuado
resulte que la unidad familiar no supera el límite de recursos para acceder a estas ayudas, se
considerará que no existe situación de urgencia social y, por tanto, se denegará la ayuda,
cuando la persona interesada o cualquiera de las personas integrantes de su unidad familiar
sean propietarias, poseedoras, usufructuarias o titulares de cualquier otro derecho real sobre
bienes muebles o inmuebles o que precisen gastos de mantenimiento que indique la existencia
de medios materiales suficientes para atender a los gastos objeto de estas ayudas.
 
6. A efectos del cálculo de ingresos de la unidad familiar, quedan exceptuados del cómputo la
vivienda habitual y los bienes inmuebles o muebles que sean necesarios para ejercer la
actividad profesional, siempre que quede fehacientemente acreditado que dichos bienes se
dedican efectivamente al ejercicio de la misma.
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V.- GASTOS SUSCEPTIBLES DE LA AYUDA.
 
1. Las ayudas irán destinadas a cubrir los siguientes gastos:
 
a) Gastos de alojamiento para mantener el derecho de uso de la vivienda habitual en régimen
de alquiler y gastos derivados de intereses y de amortización de préstamos con garantía
hipotecaria contraídos por la adquisición de la vivienda habitual de la unidad familiar, siempre
que tanto el contrato de alquiler como el préstamo sean anteriores a la solicitud de la ayuda. Se
excluyen las viviendas de promoción pública.
 
b) Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o alojamiento,
así como los gastos de traslado del mobiliario y enseres personales, siempre que esta
necesidad obedezca al desalojo de la anterior vivienda habitual por impago o por deterioro
grave que imposibilite su habitabilidad, por motivos de salubridad, higiene o por una situación
sobrevenida que se produzcan en el hogar como inundaciones, incendios, violencia de género
u otros de similar naturaleza.
 
c) Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad
de la vivienda habitual, considerando como tales los que se detallan en la base SEXTA 1-b de
estas bases.
 
d) Gastos referidos a las necesidades primarias, en concreto, los derivados de la alimentación
básica o especializada, del aseo, del calzado y del vestido, tanto normalizado como específico.
 
e) Gastos necesarios de asistencia sanitaria o socio-sanitaria no cubiertos por el Sistema
Público, prescritos por el personal facultativo o técnico especialista competente, incluyendo en
este apartado los derivados de gasto farmacéutico, vacunas indispensables, desplazamientos y
alojamiento para recibir tratamiento, prótesis auditivas, gafas, tratamientos dentales no
estéticos, sillas de ruedas y otro material ortoprotésico necesario.
 
f) Otros gastos destinados a atender una carencia crítica de carácter excepcional, ocasionados
por una situación social, asistencial o humanitaria que, de manera motivada y previo informe de
los Servicios Sociales de Atención Social Básica, requiera de una intervención urgente e
inmediata justificada en la ausencia de recursos propios, familiares o institucionales públicos o
privados, que puedan permitir afrontar y paliar esa situación de emergencia.
 
g) Gastos de endeudamiento previo originados por cualquiera de los conceptos anteriores, con
una antigüedad máxima de 12 meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. 
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2. En los casos recogidos en los apartados anteriores relativos al domicilio habitual, tratándose
de viviendas en régimen de alquiler, en usufructo o cedidas en uso, serán financiables
solamente en el caso de que sea la persona arrendataria, la usufructuaria o la cesionaria la
obligada a satisfacer dichos gastos, atendiendo a lo dispuesto en la legislación aplicable o a lo
estipulado en el propio contrato o acuerdo.
 
3. En ningún caso se podrá conceder la ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias para el pago de sanciones o deudas con cualesquiera Administraciones Públicas
ni para el pago de pensiones alimenticias o compensatorias.
 
VI.- CUANTÍA INDIVIDUAL MAXIMA DE LAS AYUDAS.
 
1. Salvo que la persona interesada solicite una cuantía inferior o que los gastos para cubrir la
necesidad fueran de importe inferior a las cuantías indicadas a continuación, los importes
máximos de la ayuda son los siguientes:
 
a) Gastos de alojamiento previstos en la base QUINTA a) y b): 2.600 euros.
 
b) Gastos en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad recogidos
en la base QUINTA
 
1.c): 1.600 euros por todos los conceptos. No obstante, las cuantías máximas a conceder por
cada uno de los conceptos serán las siguientes:
 
GASTOS DE MOBILIARIO BÁSICO
 
CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Mesa 110 €

Silla  55 €

Sillón 110 €

Sofá 270 €

Cama 160 €

Armario 320 €

Colchón, canapé y/o somier 215 €

Mesita de noche  55 €
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ELECTRODOMÉSTICOS DENOMINADOS “LÍNEA BLANCA”
 

Gastos de pequeñas reparaciones o adaptaciones, incluyendo electricidad, pintura, fontanería,
albañilería y carpintería:
 

c) Gastos en necesidades primarias previstos en la base QUINTA 1.d):
 

Lámpara  85 €

Menaje del hogar 235 €

CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Lavadora 320 €

Frigorífico 425 €

Cocina de gas o vitrocerámica 270 €

Calentador de agua 160 €

Ventilador  65 €

Estufa doméstica 110 €

Brasero  85 €

Plancha  35 €

Horno/Horno microondas  85 €

CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Electricidad   650 €

Pintura   550 €

Fontanería   650 €

Albañilería 1.100 €

Carpintería   750 €
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●

●
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1) Unidades familiares formadas por una persona: 700 euros. 
2) Unidades familiares formadas por dos personas: 850 euros. 
3) Unidades familiares formadas por tres personas: 950 euros. 
4) Unidades familiares formadas por cuatro personas: 1.050 euros. 
5) Unidades familiares formadas por cinco personas: 1.200 euros. 
6) Unidades familiares formadas por seis personas: 1.300 euros. 
7) Unidades familiares formadas por siete personas: 1.400 euros. 
8) Unidades familiares formadas por ocho personas: 1.600 euros. 
9) Unidades familiares formadas por nueve personas: 1.700 euros. 
10) Unidades familiares formadas por diez o más personas: 1.800 euros.
 
d) Gastos de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema Público
contemplados en la base QUINTA 1.e): 1.500 euros, con excepción del transporte para
tratamiento que se abonará a 0,25 euros el kilómetro, sin que pueda superar la ayuda para
todos estos gastos el importe máximo previsto en el apartado segundo de esta Base.e) Gastos
destinados a una necesidad crítica previstos en la base QUINTA 1.f): 2.010 euros.f) Gastos de
endeudamiento previo contemplados en la base QUINTA 1-g): la misma cuantía que la
señalada para cada uno de los distintos conceptos.
 
2. En caso de que la solicitud de la ayuda estuviera referida a varios de los gastos señalados
en el apartado primero, se establece un importe máximo por todos los conceptos de 2.950
euros.
 
VII.- ORDENACION, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO.
 
1. Las solicitudes para la obtención de estas ayudas, se ajustarán al modelo incluido como
anexo I de las presentes bases, se dirigirán al Ayuntamiento de Miajadas, tramitándose con
arreglo al procedimiento que se describe en los siguientes apartados, el cual se ajusta a lo
previsto en el artículo 9 del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre.
 
2. Los lugares de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida en el
artículo 12 del Decreto 110/2021, serán los siguientes (pudiendo optar por cualquiera de ellos):
 

En el Registro General del Ayuntamiento sito en Plaza de España, número 10.
En la sede electrónica del Ayuntamiento: https://sedemiajadas.eadministracion.es
Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
registro electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es/ (https://rec.redsara.es/).
 

El modelo de solicitud se facilitará y se podrá retirar en el despacho de los Servicios Sociales
de Atención Social Básica situados en la sede central del Ayuntamiento de Miajadas, previa
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cita que será facilitada en el servicio de Información de lunes a viernes, en horario de oficina o
llamando al teléfono 927 34 70 00.
 
3. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres hasta el día 10 de
diciembre de 2024 o hasta el agotamiento del crédito si este hecho se produce con
anterioridad.
 
4. Cuando una solicitud no estuviera acompañada de toda la documentación exigida o la
presentada adoleciera de algún defecto formal, desde el Ayuntamiento se requerirá a la
persona interesada para que, en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día
hábil siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de tal requerimiento, subsane el
defecto, la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciere, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 21 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 
5. Recibida la solicitud y la documentación pertinente, el Ayuntamiento realizará cuantas
actuaciones estime necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos,
requiriendo a la persona solicitante, en su caso, la aportación de la documentación que sea
necesaria para su constatación.
 
6. Deberá incorporarse al expediente informe social emitido por los Servicios Sociales de
Atención Social Básica en el que consten los extremos especificados en el artículo 13 del
Decreto 110/2021, de 22 de septiembre y cualesquiera otros a que se refiere dicho Decreto
para casos excepcionales, salvo si de la documentación obrante en el expediente
administrativo se desprende de manera manifiesta que la unidad familiar no cumple los
requisitos para resultar beneficiaria de la ayuda.
 
7. Asimismo, deberá constar en el expediente el certificado actualizado de empadronamiento
colectivo y la antigüedad de inscripción de la persona solicitante en el padrón municipal, que
será recabado de oficio por el Ayuntamiento, salvo que de los datos obrantes en el padrón de
habitantes no pueda acreditarse la antigüedad de inscripción requerida, en cuyo caso deberá
aportarse por la persona solicitante, excepcionando aquellos supuestos en los que, de acuerdo
con el artículo 4.1.b) del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, no sea necesaria dicha
acreditación.
 
8. La concesión de la ayuda será resuelta por la Alcaldía, poniendo esta resolución fin a la vía
administrativa, pudiendo las personas interesadas interponer potestativamente recurso de
reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
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recepción de la notificación, o impugnar directamente la resolución ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de citada notificación.
 
9. En el caso de denegación, la resolución deberá expresar los motivos en los cuales se
fundamenta.
 
10. La resolución será notificada a la persona solicitante con indicación del régimen de
recursos procedente.
 
 
VIII.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SOLICITANTES.
 
Las personas solicitantes de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias
vendrán obligadas a:
 
a) Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y del
personal del Ayuntamiento para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser persona
beneficiaria de esta ayuda, aportando cuanta información y documentación les sea requerida.
 
b) Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los cambios en
las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar a
la denegación de la ayuda.
 
c) Solicitar con carácter previo cualesquiera otros recursos, prestaciones, subvenciones o
ayudas a las que pudiera tener derecho la persona solicitante o las restantes personas
integrantes de la unidad de convivencia.
 
 
IX SUBROGACIÓN.
 
En el caso de que la persona solicitante abandonase el domicilio familiar, y así conste en
informe social, o bien falleciese durante el período en que se esté tramitando la ayuda,
cualquier persona integrante de la unidad familiar podrá subrogarse en su posición y, por tanto,
se aceptará como válida la fecha de presentación de la solicitud originaria, siempre que en el
plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente al fallecimiento o abandono, la nueva persona
solicitante lo ponga en conocimiento del órgano gestor y aporte la documentación que acredite
que también reúne los requisitos para ser beneficiaria de la ayuda.
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X DOCUMENTACIÓN.
 
Junto a la solicitud de ayuda, la persona interesada deberá aportar la siguiente documentación:
 
a) DNI o pasaporte en caso de nacionales. En caso de ser nacionales de Estados miembros de
la Unión Europea, de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y de
Suiza, deberán aportar el pasaporte o documento de identidad válido en vigor, así como el
certificado de registro como persona con residencia comunitaria. El resto de personas de
nacionalidad extranjera distinta a la señalada en el párrafo anterior deberán aportar la
autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En defecto de los
mismos, deberán aportarse el pasaporte o documento de identidad válido en vigor y certificado
original expedido por la Brigada de Extranjería de la Policía Nacional acreditativa de la
residencia legal en territorio español.
 
En el caso de personas refugiadas, deberán aportar el documento vigente que así lo acredite si
tuvieran ya reconocida esta condición o, en caso de solicitud de asilo en trámite, deberán
aportar el comprobante de su solicitud sellado, así como, en ambos casos, copia de su
pasaporte o documento de identidad válido en vigor.
 
En caso de estancia autorizada por razones humanitarias, deberán aportar copia de su
pasaporte o documento de identidad válido en vigor y documentación oficial acreditativa de la
autorización vigente.
 
b) En caso de personas transeúntes, deberá aportarse certificado de la dirección del centro en
que resida o esté siendo atendida de manera habitual acreditativo de la fecha de ingreso, así
como si convive o no con algún familiar, indicando el parentesco.
 
c) Copia/s del/os libro/s de familia, certificación del Registro Civil o documentos equivalentes de
su país de procedencia acreditativos del parentesco, traducidos al castellano.En caso de
emancipación judicial o por concesión de quienes ejerzan la patria potestad, deberá aportar la
resolución judicial, la escritura pública o la inscripción en el Registro Civil de la emancipación.
 
d) En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia o de las
medidas provisionales acordadas y del convenio regulador.
 
En el caso de una relación no matrimonial previa en la que hubiera habido descendencia,
deberá aportarse resolución judicial o escritura pública reguladora de las relaciones
paternofiliales relativas a los hijos/as menores de edad. No será necesaria su aportación
cuando por motivos excepcionales se carezca de esta documentación y así se motive en el
informe social emitido por los Servicios Sociales de Asistencia Social Básica.
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

e) Copia de la declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas o certificado
de imputaciones en caso de no tener obligación de realizarla, del último ejercicio de la persona
solicitante y del resto de personas integrantes de la unidad familiar.
 
f) En caso de variación de las circunstancias económicas de la unidad familiar respecto de los
datos contenidos en la declaración de IRPF del último ejercicio, deberá acreditarse en los
términos siguientes:
 

En caso de que en el informe de vida laboral figurase con períodos de alta como
trabajador/a por cuenta ajena, deberán aportarse copias del contrato de trabajo y de
los justificantes de salarios referidos a dichos períodos.
En caso de que figuren períodos de alta como trabajador/a por cuenta propia, se
presentará copia de los modelos 130 o 131, según el sistema de pagos trimestrales
mediante estimación directa o estimación objetiva, al que se hallaren acogidos.
En caso de incapacidad temporal abonada por entidad colaboradora o Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, se aportará certificación emitida
por dicha entidad acreditativa del período y del importe a abonar por el concepto
correspondiente.
En caso de incremento del patrimonio por venta de bienes patrimoniales o por la
recepción de herencia, deberá aportarse copia del documento notarial que acredite
dicho acto. Si el incremento se debiera a la venta o liquidación de activos financieros,
se aportará certificación emitida por la entidad financiera responsable del abono.
En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia de
modificación de las medidas fijadas en una previa resolución judicial.
En el caso de modificación de la pensión alimenticia cuando no hubiera habido vínculo
matrimonial, deberá aportarse copia de la sentencia de modificación de las medidas
fijadas en la previa resolución judicial o en la escritura pública.
Cualquier otra variación que obedeciese a motivos no expuestos en este artículo,
deberá ser acreditada mediante la aportación de la documentación que considere
procedente.
 

g) Informe de vida laboral de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
 
h) Certificado de pensiones y prestaciones de todas las personas integrantes de la unidad
familiar emitido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.
 
i) Certificado de bienes inmuebles de las personas integrantes de la unidad familiar emitido por
la Gerencia Territorial del Catastro.
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j) Certificado de prestaciones y/o subsidios de todas las personas integrantes de la unidad
familiar mayores de 16 años emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
 
k) En caso de préstamo hipotecario, copia de la escritura de formalización del préstamo y
certificado bancario acreditativo del importe mensual a abonar en la anualidad correspondiente
y de las mensualidades pendientes de pago.
 
l) En caso de alquiler, copia del contrato de alquiler vigente y último recibo de abono del mismo.
 
m) En caso de alojamiento temporal, copia del contrato de alquiler vigente y, en su caso, último
recibo de abono del mismo o, tratándose de establecimientos hoteleros, factura o presupuesto
acreditativo del periodo e importe del alojamiento temporal.
 
En caso de traslado del mobiliario y enseres personales deberán aportarse dos presupuestos o
facturas acreditativas del concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia no fuera
posible al existir una única persona profesional y así conste en el informe social
correspondiente.
 
n) En caso de gastos en instalaciones y/o equipamiento básico, dos presupuestos o facturas
acreditativas del concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia fuera imposible al
existir una única persona profesional y así conste en el informe social correspondiente.
 
ñ) En caso de gastos de asistencia sanitaria o socio-sanitaria no cubiertos por el Sistema
Sanitario Público, informe del personal facultativo o técnico especialista correspondiente
acreditativo de su necesidad, así como factura o presupuesto acreditativo del concepto e
importe. Además, en caso de desplazamientos en vehículo particular, deberá hacerse constar
en el informe social el origen y destino del desplazamiento y la duración del tratamiento.
Asimismo, en caso de alojamiento para recibir tratamiento, deberá aportarse factura o
presupuesto acreditativo del periodo e importe del alojamiento.
 
o) En caso de solicitar la ayuda para gastos destinados a atender una carencia crítica,
documentación fehaciente acreditativa de los gastos o de la necesidad de su realización.
 
p) En caso de gastos de endeudamiento previo, factura/s o recibos acreditativos de los
mismos, emitidos por la persona física o jurídica, entidad o administración acreedora.
 
q) Justificantes de pago de alquiler y/o hipoteca en su caso.
 
r) Recibo del impuesto de Bienes inmuebles de la vivienda en caso de que sea de su
propiedad, y/o documento de autorización del propietario de la misma para su uso habitacional.
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s) Documento acreditativo de la asistencia al centro educativo de los menores.
 
t) Documento de demandante de empleo.
 
XI. INFORME SOCIAL
 
Salvo en el supuesto recogido en el artículo 9.3 del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre, en
la tramitación del procedimiento deberá emitirse un informe social por los Servicios Sociales de
Atención Social Básica, conforme al modelo que figura en el anexo III del Decreto 110/2021, de
22 de septiembre o el que se pudiera establecer en disposiciones de desarrollo de tal Decreto.
 
El informe social tendrá el siguiente contenido mínimo:
 
a) Datos de identificación del/la profesional que lo emite.
 
b) Datos identificativos de todas las personas integrantes de la unidad familiar.
 
c) La descripción de la situación económica, las condiciones de la vivienda habitual y del
equipamiento, la situación sanitaria, educativa, laboral, socio-familiar y red de apoyo relevantes
para la ayuda solicitada, así como otras prestaciones o ayudas concedidas a las personas
integrantes de la unidad familiar.
 
d) Acreditación de la existencia de una situación de emergencia social y de la imposibilidad de
ser resuelta a través de otros recursos del entorno.
 
e) Carácter excepcional o inusual de la situación de necesidad.
 
f) Las necesidades a cuya cobertura irá destinada la prestación.
 
g) Cualesquiera otros que sean relevantes para acreditar la situación de la unidad familiar.
 
h) Valoración técnica de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y, en su caso,
propuesta de intervención. 
 
 
XII. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACION DE LA AYUDA
 
Forma de pago y justificación de la ayuda.
 
1. El abono de la ayuda por el Ayuntamiento a la persona beneficiaria se podrá realizar a través
de un pago único o en pagos fraccionados, tanto como anticipo, como previa justificación del
gasto, debiéndose especificar en cada caso en la resolución de concesión la forma de pago.
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Asimismo, en la resolución de concesión se concretará si la ayuda es abonada directamente a
la propia persona beneficiaria o a su representante legal, o bien a la persona arrendadora, al
profesional, proveedor, institución, empresa o entidad que presta el servicio o realiza el
suministro al que se destina la ayuda.
 
2. La acreditación del gasto y pago realizados se efectuará mediante los originales o las copias
de las facturas, en la que se incluirán los datos básicos de la persona física o jurídica emisora,
incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o del DNI/NIE, el detalle de los conceptos de
gasto y la cuantía correspondiente de los mismos y, en su caso, la parte correspondiente al
Impuesto sobre el Valor Añadido. La factura deberá contener el sello o cualquier signo distintivo
acreditativo del pago.
 
Con carácter excepcional, en el caso de que no pudiera presentarse la factura correspondiente,
podrá sustituirse por cualquier otro justificante acreditativo del gasto y del pago realizado con
validez en el tráfico mercantil, justificantes bancarios o recibos donde consten los extremos
señalados en los párrafos precedentes.
 
3. Las personas beneficiarias de las ayudas deberán justificar en el plazo máximo de tres
meses, a partir del día siguiente a aquel en que se reciban los fondos del Ayuntamiento por la
persona beneficiaria en los casos en que sea establecida en la resolución de concesión este
modo de pago, a excepción de las ayudas destinadas al pago de alquiler o hipoteca, cuyo
plazo de justificación será igual al número de mensualidades de la ayuda concedida
incrementado en un mes. 
 
 
XIII.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS
 
1. Las personas beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias
vendrán obligadas a:
 
a) Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.
 
b) Justificar los pagos realizados, en los plazos y por los medios señalados en el artículo 14 del
del Decreto 110/2021, de 22 de septiembre y conforme determine la resolución de concesión
de la ayuda.
 
c) Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales y de los órganos competentes para
comprobar el cumplimiento de los requisitos y la aplicación de la ayuda a la finalidad para la
que se concedió, aportando cuanta información y documentación les sea requerida.
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d) Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas por no comunicar la variación de las
circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda, las cantidades no justificadas o, en
caso de haber percibido otros recursos para la misma finalidad, el exceso de financiación si lo
hubiere.
 
2. Previo informe motivado de los Servicios Sociales de Atención Social Básica, en la
resolución de concesión podrá exigirse a cualquiera de las personas integrantes de la unidad
familiar la obligación de participar en acciones de inserción social, laboral y/o formativas o
análogas con el fin de propiciar su integración y de abandonar el proceso de exclusión o riesgo
de exclusión social en que se encuentra la unidad familiar. 
 
 
XIV.- REINTEGRO Y PÉRDIDA DEL DERECHO.
 
1.- Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro total o
parcial de la ayuda cuando concurra alguna de las causas previstas en el apartado siguiente:
 
2.- Serán causas de reintegro:
 
a) Cualesquiera conducta fraudulenta u omisiva que dieran lugar a la concesión indebida de la
prestación.
 
b) No justificar el destino dado a la ayuda, total o parcialmente. En este último caso, procederá
la devolución del importe no justificado adecuadamente.
 
3.- En el caso de obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas, se procederá al
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actuación financiada.
 
4.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público,
siguiéndose para su cobranza el procedimiento previsto en la normativa de régimen local y
estatal que resulte de aplicación en este ámbito.
 
XV.- FINANCIACIÓN, CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y CUANTÍA.
 
Vista la Resolución de 15 de febrero de 2024, de la Consejera, por la que se ordena la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de apoyo social para contingencias para
2024. (D.O.E. nº 33, de 16 de febrero de 2024). El importe total de las ayudas será de
47.481,72 € que se imputarán a la partida presupuestaria 231/481.04 subordinada a la
existencia de crédito para 2024. 
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XVI.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.
 
El plazo de resolución y notificación será de 6 meses. El vencimiento del plazo máximo sin que
se haya dictado y notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 
 
 
XVII.- DATOS PERSONALES.
 
En cumplimiento del deber de informar establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales,
se tratarán y guardarán los datos aportados en la instancia y documentación que la acompañe
para la tramitación y gestión del presente expediente administrativo y demás actuaciones
relacionadas.
 
Se reconoce el derecho a los interesados a acceder, rectificar y suprimir los datos facilitados,
así como cualesquiera otros derechos que les correspondan. Los interesados tienen derecho a
oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su situación particular, a que los
datos personales que les conciernan sean objeto de un tratamiento de datos.
 
La finalidad de los mismos es la tramitación, gestión de expedientes administrativos y
actuaciones derivadas de éstos. Se prevé la posible cesión de datos a terceros, sin que haya
previsión de transferencias a terceros países. 
 
 
XVIII.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES.
 
El hecho de participar en las ayudas conlleva la aceptación de estas Bases, motivo por el cual
no podrán impugnarlas una vez finalizada la presentación. Las dudas que puedan surgir en la
aplicación de estas Bases serán resueltas por la Alcaldía. 
 
 
XIX.- RECURSOS.
 
Contra la Resolución de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de su
extracto en el B.O.P. de Cáceres o, directamente, recurso contencioso – administrativo ante el
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Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de reposición, no
podrá interponerse recurso Contencioso – Administrativo, hasta que aquél haya sido resuelto
expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 
XX.- PUBLICIDAD 
La convocatoria y sus bases, así como los sucesivos anuncios relativos a las ayudas se
publicarán en la Base Nacional de Subvenciones, junto a un extracto en el B.O.P. de Cáceres,
además de en el Tablón de Edictos y en la página web municipal: www.miajadas.org.
 
Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de
Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen,
así como el artículo 1.1. de la Directiva 95/46/CE, en cuanto al tratamiento de datos de carácter
personal, al ser los destinatarios de las mismas personas o familias en situación de
vulnerabilidad, determinada ésta por la falta o insuficiencia de recursos económicos para hacer
frente a los suministros energéticos básicos relativos a su vivienda habitual. 
 
 
XXI.- DERECHO SUPLETORIO.
 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en el Decreto de la
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales número 110/2021, de fecha 22 de septiembre
(D.O.E. número 187, de 28/09/2021), por el que se regulan las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias del programa de Colaboración Económica Municipal para
ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias, actualizado por Resolución de 2 de
enero de 2023, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por la que se
dispone la actualización de los anexos I y IV, y la Orden de 2 de enero de 2023 por la que se
actualizan los límites de ingresos y los importes de las ayudas contemplados en el Decreto
110/2021, de 22 de septiembre, así como lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, entre otras. 
 
 
XXII.- ENTRADA EN VIGOR DE LA CONVOCATORIA:
 
La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su extracto en el
B.O.P de Cáceres.
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ANEXO I
 

1. Datos personales del/ de la solicitante
 
2. Datos de la unidad familiar
 
3. Concepto/s e importe/s de la solicitud de ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias
 
4. Documentación que se acompaña a la solicitud (Marcar con una X):
 

El Documento Nacional de Identidad 0 el pasaporte
En caso de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de Estados parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y de Suiza, deberán aportar copia del
pasaporte o documento de identidad válido en vigor, sí como del certificado de registro
como persona con residencia comunitaria.
El resto de nacionalidades extranjeras distintas a la Unión Europea deberán aportar
copia de la autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En
defecto de los mismos, deberá aportarse copia del pasaporte o documento de identidad
válido en vigor y del certificado original expedido por la Brigada de Extranjería de la
Policía Nacional acreditativa de la residencia legal en territorio español.
En el caso de personas refugiadas, deberán aportar copia del documento en vigor que
así lo acredite si tuvieran ya reconocida esta condición o, en caso de solicitud de asilo
en trámite, deberán aportar el comprobante de su solicitud sellado, así como, en ambos
casos, copia de su pasaporte o documento de identidad válido en vigor.
En caso de estancia autorizada por razones humanitarias, deberán aportar copia de su
pasaporte o documento de identidad válido en vigor y documentación oficial acreditativa
de la autorización en vigor.
En su caso, certificado de persona emigrante extremeña retornada.
En caso de personas transeúntes, deberá aportarse certificado de la dirección del centro
en que resida o esté siendo atendido/a acreditativo de la fecha de ingreso, así como si
convive o no con algún familiar, indicando el parentesco.
Certificado actualizado de empadronamiento colectivo en el que figure la antiguedad de
inscripción en el Padrón Municipal de la persona solicitante. No se admitirán aquellos
que hayan sido emitidos con una antelación superior al mes a la fecha de presentación
de la solicitud.
Copia/s del/os libro/s de familia, certificación del Registro Civil o documentos
equivalentes de su país de procedencia acreditativos del parentesco, traducidos al
castellano.
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En caso de emancipación judicial o por concesión de quienes ejerzan la patria potestad,
deberá aportarse copia de la resolución, la escritura pública o la inscripción en el
Registro Civil de la emancipación.
En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia o de
las medidas provisionales acordadas y del convenio regulador.
En el caso de una relación no matrimonial previa en la que hubiera habido
descendencia, deberá aportarse copia de la resolución judicial o escritura pública
reguladora de las relaciones paterno-filiales relativas a los hijos/as menores de edad. No
será necesaria su aportación cuando por motivos excepcionales se carezca de esta
documentación y asi se motive en el informe social emitido por los Servicios Sociales.
Informe de vida laboral de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16
años.
Certificado de prestaciones y pensiones de la Seguridad Social de todas las personas
integrantes de la unidad familiar.
Certificado de bienes inmuebles de las personas integrantes de la unidad familiar
mayores de 18 años admitido por la gerencia Territorial del Catastro.
En caso de ejercer la actividad profesional en un bien inmueble propiedad de cualquiera
de las personas integrantes de la unidad familiar, deberá aportar copia de la declaración
censal o del impuesto de Actividades Económicas donde conste que la actividad se
desarrolla en dicho inmueble.
Copia de la Declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas del
último ejercicio disponible de las personas integrantes de la unidad familiar que
presenten declaración o estén obligados/as a presentarla, o certificado de imputaciones
emitido por la Agencia Tributaria, en caso de no tener obligación de realizarla.
En caso de variación respecto s los datos fiscales del último ejercicio disponible:
Certificación o copia de los justificantes de retribuciones y/o nóminas y del contrato de
trabajo, en caso de trabajadores/as por cuenta ajena.
En caso de trabajadores/as por cuenta propia, se presentará copia de los modelos 130
o 131, según el sistema de pagos trimestrales mediante estimación directo o estimación
objetiva, al que se hallaren acogidos/as.
En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia de
modificación de las medidas fijadas en una previa resolución judicial.
En el caso de modificación de la pensión alimenticia cuando no hubiera habido vínculo
matrimonial, deberá aportarse copia de la sentencia de modificación de las medidas
fijadas en la previa resolucion judicial o en la escritura pública.
Certificado de incapacidad temporal abonada por Entidad Colaboradora o Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales donde conste el periodo e importe
reconocido.
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En caso de incrementos patrimoniales: documentación notarial o certificación de la
Entidad Bancaria acreditativa de dichos incrementos.
En caso de préstamo hipotecario: copia de la escritura de formalización del préstamo y
certificado bancario acreditativo del importe mensual a abonar en la anualidad
correspondiente y de las mensualidades vencidas pendientes de pago.
En caso de alquiler: copia del contrato de alquiler vigente y último recibo de abono del
mismo y, en su caso, las mensualidades vencidas pendientes de pago.
En caso de alojamiento temporal: copia del contrato de alquiler vigente y, en su caso,
último recibo de abono del mismo o, tratándose de establecimientos hoteleros, factura o
presupuesto acreditativo del periodo e importe que supone el alojamiento temporal.
En caso de gastos en instalaciones y/o equipamiento básico: dos presupuestos o
facturas acreditativas del concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia
fuera imposible al existir un único profesional y así conste en el informe social
correspondiente.
En caso de gastos de asistencia sanitaria no cubiertos por el Sistema Sanitario Público:
informe del/de la facultativo/a o técnico/a especialista correspondiente acreditativo de su
necesidad, así como factura o presupuesto acreditativo del concepto e importe.
En caso de alojamiento para recibir tratamiento, deberá aportarse factura o presupuesto
acreditativo del periodo e importe del alojamiento.
En caso de solicitar la ayuda para gastos destinados a atender una carencia crítica:
documentación fehaciente acreditativa de los gastos o de la necesidad de su
realización.
En caso de gastos de endeudamiento previo: factura/s o recibos acreditativos del
mismo, emitidos por la persona física o jurídica, entidad o administración acreedora.
Documento acreditativo de la asistencia al centro educativo de los menores.
Justificantes de pago de alquiler y/o hipoteca en su caso.
Documento de demandante de empleo.
Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud.
 

5. Datos bancarios.
 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF
 
Banco/Caja: Sucursal:
 
IBAN: Nº CUENTA:
 
Importante: Cumplimente el número de cuenta bancaria con dígitos perfectamente legibles (La
persona solicitante deber ser titular de la cuenta).
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6. Declaración responsable de la persona solicitante:
 
- Declaro no percibir ninguna otra ayuda, subvención o auxilio incompatible de similar
naturaleza a la de la ayuda que solicito.
 
- Declaro que he solicitado/recibido las ayudas, subvenciones y/o prestaciones que detallo a
continuación:
 
Concepto: Fecha:
 
Solicitud/concesión: Importe: €
 
DECLARO, bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente
solicitud.
 
En............................................a.........de.................................de 20
 
Firma del/la soliitante:
 
 
 
OPOSICIÓN EXPRESA A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS
 
La presentación de la solicitud conlleva la autorización para la consulta de los ficheros públicos
que fueran necesarios para la tramitación de la solicitud.
 
La oposición expresa comportará la obligación de la persona interesada y, en du caso, del
resto de las personas integrantes de la unidad familiar, de aportar a instancia de parte los
documentos acreditativos de los requisitos necesarios para causar derecho a la ayuda.
 
NO autorizo recabar la información correspondiente a las consultas que señalo:
 
a) NO AUTORIZO la consulta SVDI y SVDR (Sistema de Verificación de Datos de identidad y
Residencia) 
 
b) NO AUTORIZO la consulta Declaración IRPF (Declaración de la Renta o certificado de
imputaciones) 
 
c) NO AUTORIZO ls consulta Prestaciones y pensiones de la Seguridad Social (INSS) 
 
d) NO AUTORIZO la consulta Vida Laboral (TGSS) 
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e) NO AUTORIZO la consulta Prestaciones y subsidios de Desempleo (SEPE) 
 
f) NO AUTORIZO la consulta Certificado de bienes inmuebles (Catastro)
 
Apellidos y nombre NIF/NIE a) b) c) d) e) f) FIRMA
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:
 
Es responsable del tratamiento de sus datos personales: Ayuntamiento de Miajadas.
 
La finalidad del tratamiento de sus datos es la solicitud de ayuda extraordinaria de apoyo social
para contingencias.
 
La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD).
 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública
sin precisar el previo consentimiento del/de la interesado/a, cuando así lo prevea una norma de
Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.
 
La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante
los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los
pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo de
acuerdo con la normativa vigente y, en su caso, destruidos con arreglo a lo establecido en la
normativa de aplicación.
 
Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad,
supresión, limitación del tratamiento y oposición. Cualquier persona tiene derecho a obtener
confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos
personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los
que fueron recogidos o el/la interesado/a retire el consentimiento otorgado. En determinados
supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso
sólo los conserva remos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos
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puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento
que designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera
de los tratamientos para los que lo ha otorgado. Tales derechos se podrán ejercer ante el
Ayuntamiento de Miajadas, sita en Plaza de España, 10, Teléfono 927347000 Fax: 927160546
 

 
Miajadas, 29 de mayo de 2024

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. EXTRACTO Ayudas concesión de subvenciones en materia de
premios a la Excelencia Académica 2023/2024.
 
 
BDNS(Identif.):765497
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/765497
 

BASES. AYUDAS CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE PREMIOS A LA
EXCELENCIA ACADÉMICA 2023/2024. 
 
1. Bases reguladoras 
Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en su caso, en
las bases de ejecución del presupuesto, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real
Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las
subvenciones y demás ayudas públicas; y en las restantes normas de derecho administrativo
que en su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado. 
La Concejalía de Cultura y Educación convocan “Los Premios a la Excelencia Académica
Curso 2023/2024”, conforme a la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en su artículo 25.2 incluye entre las competencias municipales la educación y la
cultura.Asimismo la reciente Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía
municipal de Extremadura atribuye a los municipios como competencias propias las de:
“Ordenación, planificación, programación y promoción de la cultura y de actividades culturales”
(art. 15.4º) y “Participación en la programación de la enseñanza” (art. 15.5º).
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El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia
competitiva, mediante la comparación de las candidaturas presentadas, a fin de establecer una
relación entre las mismas, adjudicando, con el límite fijado en el punto siguiente, aquellas que
hayan obtenido mayor valoración.
 
2. Créditos presupuestarios. 
La cuantía total máxima de las subvenciones - premios convocados es según el número de
alumnos/as que cumplan todos los requisitos de participación según clausula segunda. 
La subvención se imputa a la aplicación presupuestaria 320.481.01. El importe máximo total de
la subvención a conceder asciende a 2.700,00 €, que consiste en varios conceptos
subvencionables y/o premios.
 
3. Objeto. 
El Ayuntamiento de Miajadas, con el propósito de fomentar la calidad de la enseñanza y valorar
el esfuerzo y la excelencia académica de los/las alumnos/as residentes en Miajadas, propone
la creación de la siguiente edición “PREMIOS A LA EXCELENCIA ACADÉMICA 2023/2024”. 
El Ayuntamiento de Miajadas es consciente de que la educación y el desarrollo de la sociedad
extremeña, en especial la de las nuevas generaciones, es una labor en la que se necesita el
esfuerzo y la colaboración de todas las Administraciones Públicas implicadas. 
Que en cumplimiento de dicha finalidad, y con el fin de fomentar la dedicación al estudio,
impulsa el talento y destaca el esfuerzo, el trabajo y los excelentes resultados académicos de
los/las estudiantes miajadeños/as. 
Se trata de una convocatoria con la que el Ayuntamiento premia y fomenta la cultura del
esfuerzo y la superación personal de los/as alumnos/as residentes y escolarizados en el
municipio de Miajadas.
 
4. Beneficiarios/as. 
Serán los Centros Educativos de: C.E.P.A. Miajadas, I.E.S. Gonzalo Torrente Ballester y
Colegio Sagrado Corazón de Jesús y Mª Inmaculada, los que determinarán los/as alumnos/as
merecedores/as de los citados premios, atendiendo a los siguientes requisitos: 
Haber cursado el último año de sus estudios en la etapa formativa correspondiente. No tener
ningún parte de incidencias. 
Que la nota media de su expediente sea al menos de “Notable”. Haber superado todas las
asignaturas. 
Estar empadronado/a en el municipio de Miajadas con una antigüedad mínima de 1 año de
antelación desde la convocatoria de los presentes premios. 
El Ayuntamiento de Miajadas, ofrece a través de esta convocatoria un estímulo añadido, alienta
la dedicación al estudio y reconoce la excelencia en las nuevas generaciones. 
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El Ayuntamiento convoca esta edición de los Premios a la Excelencia Académica (2023-2024)
para las etapas de:
 

- Último año de estudios de educación permanente no universitaria en el Centro de
Educación de Personas Adultas de Miajadas C.E.P.A. 
- Último año de estudios Ciclo Formativo Grado Medio de Formación Profesional. Último
año de estudios Ciclo Formativo Grado Superior de Formación Profesional. Último año
de estudios Bachillerato rama científico-técnica. 
- Último año de estudios Bachillerato rama Ciencias Sociales y Humanidades. Último
año de estudios E.S.O. 
Se trata de una convocatoria con la que el Ayuntamiento premia y fomenta la cultura del
esfuerzo y la superación personal de los/as alumnos/as residentes y escolarizados en el
municipio de Miajadas.
 

5. Gastos subvencionables. 
Los “PREMIOS A LA EXCELENCIA ACADÉMICA” que concederá el Ayuntamiento de Miajadas
para el curso académico 2023-2024 serán:
 

- Un premio de 300 euros al mejor expediente obtenido por un/a alumno/a que reúna los
requisitos de las presentes Bases en el C.E.P.A. de Miajadas. 
- Un premio de 300 euros al mejor expediente obtenido por un/a alumno/a que reúna los
requisitos de las presentes Bases en el último curso de E.S.O. en el I.E.S. Gonzalo
Torrente Ballester de Miajadas. 
- Un premio de 300 euros al mejor expediente obtenido por un/a alumno/a que reúna los
requisitos de las presentes Bases en el último curso de E.S.O. en el Colegio Sagrado
Corazón de Jesús y María Inmaculada de Miajadas. 
- Un premio de 300 euros al mejor expediente de Bachillerato, en la rama Científico-
Técnica, obtenido por un/a alumno/a que reúna los requisitos de las presentes Bases en
el Colegio Sagrado Corazón de Jesús y María Inmaculada de Miajadas. 
- Un premio de 300 euros al mejor expediente de Bachillerato, en la rama de Ciencias
Sociales y Humanidades, obtenido por un/a alumno/a que reúna los requisitos de las
presentes Bases en el Colegio Sagrado Corazón de Jesús y María Inmaculada de
Miajadas. 
- Un premio de 300 euros al mejor expediente de Bachillerato, en la rama Científico-
Técnica, obtenido por un/a alumno/a que reúna los requisitos de las presentes Bases en
el I.E.S. Gonzalo Torrente Ballester de Miajadas.
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- Un premio de 300 euros al mejor expediente de Bachillerato, en la rama de Ciencias
Sociales y Humanidades, obtenido por un/a alumno/a que reúna los requisitos de las
presentes Bases en el I.E.S. Gonzalo Torrente Ballester de Miajadas. 
- Un premio de 300 euros al mejor expediente de ciclo formativo grado medio de
Formación Profesional, obtenido por un/a alumno/a que reúna los requisitos de las
presentes Bases en el I.E.S. Gonzalo Torrente Ballester de Miajadas. 
- Un premio de 300 euros al mejor expediente de ciclo formativo grado superior de
Formación Profesional, obtenido por un/a alumno/a que reúna los requisitos de las
presentes Bases en el I.E.S. Gonzalo Torrente Ballester de Miajadas.
 

6. Obligaciones de los centro educativos. 
En virtud de los principios de cooperación, colaboración y coordinación entre las
Administraciones Públicas (Art. 3.1 k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, los Centros Educativos detallados en el Punto de las presentes Bases
deberán: 
Remitir al Ayuntamiento en el plazo establecido en este convenio la información necesaria para
la concesión de los premios objetos del mismo. 
Remitir igualmente la documentación contenida en el apartado séptima. 
Asegurar que el/la alumno/a seleccionado/a cumple con los requisitos contenidos en dicha
convocatoria.Comunicar al alumno/a propuesto/a su selección y recabar su autorización para
que se entregue en el Ayuntamiento la documentación requerida y sea tramitado el premio
correspondiente.
 
7. Obligaciones del ayuntamiento de Miajadas. 
El Ayuntamiento de Miajadas, en el marco de las presentes Bases, deberá cumplir con las
siguientes obligaciones: 
Proceder al abono de las cantidades recogidas en las presentes bases, en concepto de
premios, mediante transferencia bancaria. 
Notificar a la entidad educativa interesada cualquier incidente que pudiera producirse o del que
tenga conocimiento y pudiera alterar la propuesta a formular por alguno/s de los Centros
Educativos interesados o en su caso deba ser tenido en cuenta. 
Guardar sigilo sobre las informaciones aportadas por la entidad educativa interesada en la
tramitación del procedimiento de concesión. 
Resolver los procedimientos de concesión de premios en los plazos contenidos en estas bases.
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8. Requisitos y procedimiento de concesión. 
Serán los Centros Educativos de: C.E.P.A. Miajadas, I.E.S. Gonzalo Torrente Ballester y
Colegio Sagrado Corazón de Jesús y Mª Inmaculada, los que determinarán los/as alumnos/as
merecedores/as de los citados premios, atendiendo a los siguientes requisitos:
 

- Haber cursado el último año de sus estudios en la etapa formativa correspondiente. 
- No tener ningún parte de incidencias. 
- Que la nota media de su expediente sea al menos de “Notable”. Haber superado todas
las asignaturas. 
- Estar empadronado/a en el municipio de Miajadas con una antigüedad mínima de 1
año de antelación desde la convocatoria de los presentes premios.
 

9. Presentación de las candidaturas. 
Serán los Centros Educativos los encargados de realizar la propuesta de los/as alumnos/as
premiados/as conforme al sistema que los Equipos Directivos establezcan y, si así lo
consideran oportuno, podrán conformar un tribunal o comisión de valoración para tal fin. 
En todo caso, se tomarán en consideración las opiniones de los Equipos o Departamentos de
Orientación y de los/las tutores/as de los/as alumnos/as. 
Las decisiones adoptadas por cada Centro deberán ser notificadas a la Concejalía competente
por razón de la materia presentando el acta con los datos de los/as alumnos/as que se
adjuntará sellada por el centro y deberá estar firmada por su Director/a o por un/a responsable
del equipo educativo en quien delegue.
 
10. Lugar y plazo de presentación de solicitudes 
Los Centros Educativos serán los encargados de realizar la propuesta de los/as alumnos/as
con mejores expedientes. El plazo de presentación de la propuesta será de 20 días contados a
partir del día siguiente al día de terminación del curso y la documentación, que será la
establecida en este punto, se entregará en el registro general del Ayuntamiento, sita en la
Plaza de España, n° 10, en horario de 10:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, pudiéndose
entregar dicha documentación por vía fax (927 160546), o bien mediante sede electrónica del
Ayuntamiento de Miajadas. 
Previamente al reenvío de la documentación que se refiere en este apartado el centro deberá
ponerse en contacto con el Ayuntamiento para asegurar el cumplimiento del requisito de
empadronamiento del/la candidato/a propuesto. La documentación que se presente será la
siguiente: 
Propuesta de concesión del premio a favor del correspondiente alumno/a elaborado por el
órgano competente del centro educativo en la que se hagan constar:
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- Nota media del alumno/a propuesto con dos decimales. Cumplimiento de los requisitos
mínimos. 
- Teléfono, dirección, nombres y apellidos, edad y categoría en la cual se le propone. Y
correo electrónico del alumno/a o su padre, madre o tutor/a. 
- Indicar el n.º cta/cte del alumno/a (o en su caso el del padre/madre o tutor/a legal) al
cual transferir el importe del premio. 
- Autorización del/a alumno/a o tutores/as para aportar dichos datos.
 

11. Resolución. 
Finalizado el plazo de presentación de la documentación establecido en el Punto III de las
presentes bases, la Junta de Gobierno resolverá la convocatoria en el plazo de 10 días hábiles,
previo informe de la Concejalía competente por razón de la materia (órgano instructor). 
Si después de entregadas todas las notas por parte de los centros a la Concejalía competente
por razón de la materia, hubiera un empate en dichas notas, la Concejalía propondrá la
concesión el premio íntegro a ambos/as estudiantes, siempre que exista consignación
presupuestaria. De no existir, se dividirá el premio entre los propuestos a partes iguales. 
La Concejalía competente por razón de la materia y los Centros Educativos serán los
encargados de notificar a los/as alumnos/as los resultados y comunicar la fecha de entrega de
premios.
 
12. Entrega de premios. 
La entrega de los premios se realizará en un acto público con la solemnidad y el prestigio
propio de su naturaleza y del alto fin perseguido así como con la presencia de representantes
de ambas instituciones.
 
13. Publicación. 
Las presentes bases y convocatoria serán publicadas para su conocimiento general en la
página web del Ayuntamiento de Miajadas y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de
la Corporación,
 

https://miajadas.eadministracion.es/home
 

 
Miajadas, 4 de junio de 2024

Antonio Díaz Alías
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
31

11
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de junio de 2024

N.º 0106

Pág. 13176



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalvillar de Ibor
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Presupuesto General Municipal 2024.
 
 
Aprobado inicialmente en sesión Plenaria de este Ayuntamiento, de fecha 04 de junio de 2024,
el Presupuesto General, las Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y
eventual para el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público por plazo de 15 días el expediente a efectos de que los/as interesados/as que se
señalan en el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley antes citada, puedan examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos consignados en el
apartado 2º del citado artículo 170.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento,
 

http://navalvillardeibor.sedelectronica.es
 

En el supuesto que, en el plazo de exposición pública, no se presenten reclamaciones, el
Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Navalvillar de Ibor, 5 de junio de 2024

Francisco Javier Díaz Cieza
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navas del Madroño
 
EDICTO. Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Reguladora
de la adjudicación directa del Arrendamiento de instalaciones patrimoniales de
propiedad municipal.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio adoptado el
veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, de modificación de la Ordenanza Reguladora de la
Adjudicación Directa del Arrendamiento de instalaciones patrimoniales de propiedad municipal,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local:
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL ARRENDAMIENTO DE
INSTALACIONES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD MUNICIPAL.
 
(…)
 
Artículo 3.º- Canon a satisfacer por el arrendamiento y reglas de uso.
 
Las personas físicas o jurídicas, así como asociaciones sin ánimo de lucro, que utilicen los
bienes muebles e inmuebles patrimoniales del Ayuntamiento de Navas del Madroño con
ocasión de eventos culturales, sociales, etc., están obligadas a satisfacer un canon y depositar
una fianza, así como a respetar una serie de reglas de uso.
 
(…)
 
3.2 “Casa de la Dehesa Municipal”:
 
- Utilización por particulares para fines privados (banquetes de comuniones, bodas, reuniones
sociales y similares): 100 euros (irreducible). Dicho canon se abonará en el Ayuntamiento sin
perjuicio del depósito de una fianza que garantiza la devolución del bien al Ayuntamiento en las
mismas condiciones que lo encontraron (de limpieza, sin daños, etc): 150 euros (irreducible).
La fianza también será exigible a las Asociaciones que soliciten la utilización.
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- Utilización conjunta del local por acuerdo entre varios/as solicitantes para una misma fecha: el
canon y la fianza se repartirán entre los/as usuarios/as.
 
- En caso de no acuerdo entre varios/as solicitantes para su uso durante una misma fecha: se
resolverá por fecha de solicitud y pago de fianza.
 
3.3 “Casa de la Laguna”:
 
- Utilización por particulares para fines privados (banquetes de comuniones, bodas, reuniones
sociales y similares): 50 euros (irreducible). Dicho canon se abonará en el Ayuntamiento sin
perjuicio del depósito de una fianza, que garantiza la devolución del bien al Ayuntamiento en
las mismas condiciones que lo encontraron (de limpieza, sin daños, etc): 50 euros (irreducible).
La fianza también será exigible a las Asociaciones que soliciten la utilización.
 
- Utilización conjunta del local por acuerdo entre varios/as solicitantes para una misma fecha: el
canon y la fianza se repartirán entre los/as usuarios/as.
 
- En caso de no acuerdo entre varios/as solicitantes para su uso durante una misma fecha: se
resolverá por fecha de solicitud y pago de fianza.
 
3.4 “Mesas”: Utilización por particulares para fines privados (banquetes de comuniones, bodas,
reuniones sociales y similares):
 
- Canon: Cada mesa 3 euros. Dicho canon se abonará en el Ayuntamiento sin perjuicio del
depósito de una fianza, que garantiza la devolución del bien al Ayuntamiento en las mismas
condiciones que lo encontraron (de limpieza, sin daños, etc): Hasta 10 mesas 50 euros
(irreducible). Más de 10 mesas 100 euros(irreducible). La fianza también será exigible a las
Asociaciones que soliciten la utilización.
 
- En caso de no acuerdo entre varios/as solicitantes para su uso durante una misma fecha: se
resolverá por fecha de solicitud y pago de fianza. 
 
 
3.5 “1/2 escenario”: Utilización por particulares para fines privados (banquetes de comuniones,
bodas, reuniones sociales y similares):
 
- Canon: 100€. Dicho canon se abonará en el Ayuntamiento sin perjuicio del depósito de una
fianza, que garantiza la devolución del bien al Ayuntamiento en las mismas condiciones que lo
encontraron (de limpieza, sin daños, etc): 200 €. La fianza también será exigible a las
Asociaciones que soliciten la utilización.
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- En caso de no acuerdo entre varios/as solicitantes para su uso durante una misma fecha: se
resolverá por fecha de solicitud y pago de fianza.
 
Los bienes muebles (3.4 y 3.5) están depositados en los distintos Almacenes municipales y se
entregarán y recogerán por parte del/la usuario/a, de lunes a viernes, salvo festivos, en horario
de 8.00 a 14.00 horas con una antelación máxima de dos días laborables respecto al día en
que tenga lugar la actividad para las que se concede.
 
La devolución de los bienes deberá hacerse por parte del usuario en el plazo máximo de los
dos días hábiles siguientes a la finalización de la actividad para la que se concede.
 
Los gastos ocasionados por el traslado, transporte, montaje y desmontaje serán a cargo del
cesionario.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Navas del Madroño , 28 de mayo de 2024

Ricardo Villegas Moreno
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Listado provisional de admitidos/as y excluidos/as - proceso
selectivo para la contratación de cuatro socorristas para la piscina municipal,
como personal laboral temporal (temporada de baños - verano 2024), por el
procedimiento de concurso de méritos.
 
 
Por Resolución de Alcaldía numero 2024001437, de fecha 4 de junio de 2024, en relación a la
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as para la contratación de cuatro socorristas para
la piscina municipal, como personal laboral para la temporada de baños-verano 2024 (concurso
de méritos), SE HA ACORDADO:
 
PRIMERO. Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, la cual está adjunta en la
documentación anexa a este anuncio.
 
SEGUNDO. Otorgar el plazo establecido en la documentación anexa para formular
alegaciones, presentar los documentos justificativos y subsanación de errores.
 
TERCERO. Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.
 

 
Plasencia, 4 de junio de 2024

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250364501122552770 en https://sede.plasencia.es/validacion

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Referencia: 2024/2036N

Procedimiento: Expedientes de tramitación interna

Interesado:  
Representante:  
GOBIERNO (AASTASIO) 

 
LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS – PROCESO 
SELECTIVO PARA LA CONTRATACION DE CUATRO SOCORRISTAS PARA LA 
PISCINA MUNICIPAL, COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL (TEMPORADA DE 
BAÑOS – VERANO 2024), POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE MÉRITOS 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la convocatoria para la contratación 
de cuatro socorristas para la Piscina Municipal, como personal laboral temporal (temporada 
de baños – verano 2024), por el procedimiento de concurso de méritos en el Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres nº 
0080, de 26 de abril de 2024.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolución, en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web 
https://sede.plasencia.es y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, contendrá la relación 
alfabética de los aspirantes admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la lista provisional de admitidos, 
dispondrán de un plazo de 10 DÍAS HÁBILES para formular alegaciones y presentar los 
documentos justificativos. En caso de reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y expuesta, 
asimismo, en la forma indicada anteriormente.

Y visto lo dispuesto en el artículo 21.1-g) de la Ley 7/1985, de abril, en cuanto a la 
competencia de la Alcaldía en materia de oferta de empleo y convocatoria de bases para 
selección de personal.

 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,
HE RESUELTO 
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250364501122552770 en https://sede.plasencia.es/validacion

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as para la contratación 
de cuatro socorristas para la Piscina Municipal, como personal laboral temporal (temporada 
de baños – verano 2024), por el procedimiento de concurso de méritos en el Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia.

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

   
ADMITIDOS/AS

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ALVAREZ NEVADO, NATALIA ***3823**
2 BAUTISTA FERNANDEZ, HUGO ***8055**
3 BLAZQUEZ PERIAÑEZ, PABLO ***3417**
4 DELGADO SANCHEZ, PAULA ***3488**
5 GARCIA SANTOS, ANDREA ***6574**
6 NAVAS PEDRAZA, NATALIA ***3495**
7 PERIAÑEZ GARCIA, MIGUEL ***6848**

EXCLUIDOS/AS

NUM. APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO/S DE EXCLUSIÓN

1 DE PEDRO MARTIN, DAVID ***6987** 1

2 DOMINGUEZ HERNANDEZ, ALVARO JESUS ***3899** 2

3 ESCRIBANO RAMOS, LIDIA ***0926** 1

4 GOMEZ ALMENDRAL, EDUARDO ***3514** 1

5 MARTIN MATEOS, ALBERTO ***3538** 2

6 MARTINEZ SERRANO, ALVARO ***3873** 1

7 NAVAS AGUDO, JOSE JAVIER ***7392** 1

8 PABLO MARTIN, DAVID ***3518** 3 , 4

9 ROJO TOMAS, ALEJANDRO ***3862** 5

10 RONCO PUERTAS, DANIEL ***3857** 1

11 TORRES SANCHEZ, PABLO ***3703** 1

12 VELEDA MARTINEZ, MARIO ***3099** 1 , 5 , 6

CAUSAS DE EXCLUSION

1. No aporta Título o Certificado de Profesionalidad de Socorrista en instalaciones acuáticas 
expedido por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo o Federaciones Territoriales 
de Salvamento y Socorrismo,  Cruz Roja Española o cualquier otro ente público con 
homologación reconocida por un Organismo público.

2. No tiene antigüedad mínima exigida como desempleado para exención de abono de la tasa.
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15250364501122552770 en https://sede.plasencia.es/validacion

CAUSAS DE EXCLUSION

3. No firma la solicitud presentada.

4. El modelo de solicitud aportado no es el Anexo I insertado en las Bases que rigen la 
convocatoria.

5. No aporta titulación académica exigida en las bases.
6. No aporta justificante de abono de tasas por derechos de participación en el proceso selectivo.

SEGUNDO.- Se otorgará un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la lista en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Plasencia, para formular alegaciones, presentar los documentos justificativos y subsanación 
de errores.

En caso de reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en el anuncio por el que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y expuesta, asimismo, en la forma 
indicada anteriormente.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

TERCERO.- Ordenar su publicación en el BOP de Cáceres y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Plasencia, una vez insertado el anuncio en aquel.

 

En Plasencia, a la fecha de su firma digital al margen. 

TOMA DE RAZÓN
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Aprobación incial Presupuesto General para el ejercicio. 2024
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 15/05/2024, de la Entidad Pozuelo de Zarzón,por el se aprueba
inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2024.
 
Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 15 de mayo
de 2024, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario,
laboral y eventual para el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de esta Entidad,
 

http://pozuelodezarzon.sedelectronica.es
 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 28 de mayo de 2024

Sheila Martín Gil
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
por la Expedición de Documentos Administrativos.
 
 
 
 
Se adjunta en ANEXO el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada en fecha 27 marzo de 2024 sobre aprobación inicial de Aprobación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa por la Expedición de Documentos Administrativos queda elevado
a definitivo.
 

 
Pueblonuevo de Miramontes, 28 de mayo de 2024

Tania Castaño Rufo
ALCALDESA PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
31

16
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de junio de 2024

N.º 0106

Pág. 13186



 
Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

EDICTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Dª.  TANIA CASTAÑO  RUFO,  Alcaldesa-Presidenta  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Pueblonuevo  de 

Miramontes,  hago  saber  que,  al  no  haberse  formulado  reclamaciones  en  el  plazo  legalmente 

establecido al efecto, el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada 

en fecha 27 marzo de 2024 sobre aprobación inicial de Aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora 

de la Tasa por la Expedición de Documentos Administrativos queda elevado a definitivo.

De conformidad con el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, se procede a la 

publicación del contenido íntegro de su texto.

Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  la  Expedición  de  Documentos 

Administrativos.

TÍTULO I - Fundamento y Naturaleza.

Artículo 1º.En ejercicio de la potestad tributaria otorgada, con carácter general, por los 
artículos

133.2 y 142 de la Constitución y 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, y la que, en particular concede respecto a las tasas del artículo 57 de R.D. Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido Reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de documentos administrativos, 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas se ajustan a las disposiciones 
contenidas en los artículos 20 a 27 del mencionado texto legal y con carácter subsidiario, a 
los preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

TÍTULO II - Hecho Imponible

Artículo 2º.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con 
motivo de la tramitación de oficio o a instancia de parte, de toda clase de documentos 
que expida y de expedientes de que entienda la Administración o las  Autoridades 
Municipales.

2. A  estos  efectos,  se  entenderá  tramitada  a  instancia  de  parte  cualquier 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde 
en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado/a.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios 
para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra 
resoluciones  municipales  de  cualquier  índole  y  los  relativos  a  la  prestación  de 
servicios o realización de actividades  de competencia municipal  y a la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial de bienes de dominio público municipal, que 
estén gravados por otra Tasa Municipal o por lo que se exija un precio público por 
este Ayuntamiento.

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
Plaza Mayor s/n, Pueblonuevo de Miramontes. 10318 (Cáceres). Tfno. 927573046. Fax: 927573276
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Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

TÍTULO III - Sujeto Pasivo

Artículo 3º. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades 
a quienes afecte o beneficie,  personalmente o en sus bienes,  los  servicios  o actividades 
públicas que constituyen el hecho imponible de esta tasa, así como las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que 
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de 
que se trate.

TÍTULO IV - Exenciones

Artículo 4º.

1. Gozarán de exención subjetiva, al amparo de lo preceptuado en el artículo 24.3 de la 
Ley 39/88,  de 28 de diciembre,  la expedición de los documentos cuando afecten 
directamente  a  personas  acogidas  a  beneficencia  o  que  gocen  del  beneficio  de 
justicia gratuitas, en cuanto a las certificaciones relativas a hecho o materias objeto 
de litigio en el que se hayan acogido a dicho beneficio.

2. Asimismo, no se exigirá la tasa por la expedición de documentos que a instancia de 
funcionario o personal laboral, se expidan por el Ayuntamiento para su incorporación 
a expedientes que tramiten o tengan relación con la Administración Municipal.

3. Igualmente,  no  se  exigirá  la  tasa  a  las  Autoridades  civiles,  judiciales  o 
administrativas por los documentos expedidos a su instancia, que deban surtir efecto 
en actuaciones de oficio.

4. Fuera de los casos previstos en la presente ordenanza, no se concederá ninguna otra 
clase de bonificaciones o exenciones.

TÍTULO V - Cuota Tributaria

Artículo 5º.

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza 
de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene 
el artículo siguiente.

2. La cuota de la tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del 
documento o expediente de que se trate, desde su iniciación a su resolución final, 
incluida la certificación y notificación al/la interesado/a del acuerdo recaído.

TÍTULO VI - Tarifas

Artículo 6º. Las tarifas a que se refiere el artículo anterior se estructuran en los epígrafes 
del Anexo I que se une a esta Ordenanza Fiscal.

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
Plaza Mayor s/n, Pueblonuevo de Miramontes. 10318 (Cáceres). Tfno. 927573046. Fax: 927573276
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Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

TÍTULO VII - Devengo

Artículo 7º.

1. Se devengará  la  Tasa  y  nace  la  obligación  de contribuir,  cuando  se presente  la 
solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo; 
o, en su caso, cuando tengan lugar las circunstancias que provoquen la actuación 
municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado, pero 
redunde en su beneficio.

2. La tasa por expedición  de documentos  se exigirá en régimen de autoliquidación, 
debiendo  acreditar  el  sujeto  pasivo,  en  el  momento  de  presentar  la  solicitud,  el 
ingreso  del  importe  total  estimado  de  la  deuda,  a  cuenta  de  la  correspondiente 
liquidación.

3. Se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de sello  municipal 
expedido  por la Tesorería,  bien mediante estampilla  o bien  mecanizado, el cual 
será adherido al documento gravado.

4. Los Jefes de las Unidades Administrativas cuidarán de no admitir ni cursar ningún 
documento gravado sin que se haya cumplido previamente el requisito del pago.

5. No se entregará documento alguno de los regulados en esta Ordenanza sin que haya 
sido previamente abonado, siendo responsable de su cumplimiento, la persona que 
entrega físicamente el mismo.

6. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 51 de la Ley 
de  Procedimiento  Administrativo,  que no  vengan  debidamente  reintegrados, 
serán admitidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane 
la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
abone las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que transcurrido dicho 
plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la 
solicitud.

TÍTULO VIII - Infracciones y Sanciones

Artículo 8º.

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así como las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en 
la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de 
las cuotas devengadas no prescritas.

DISPOSICION FINAL

La  presente  Ordenanza  Fiscal,  una  vez  aprobada  definitivamente  por  el  Pleno  de  la 
Corporación, entrará en vigor el mismo día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial 

de la Provincia.

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
Plaza Mayor s/n, Pueblonuevo de Miramontes. 10318 (Cáceres). Tfno. 927573046. Fax: 927573276
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Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS,  ASÍ COMO LA GESTIÓN 
DE TRÁMITES DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS POR ESTE AYUNTAMIENTO.

ANEXO I

TARIFA PRIMERA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

EPÍGRAFE I.- Padrón de Habitantes

a) Certificado de Empadronamiento 1,00€

b) Certificado de Residencia 1,00€

c) Certificado de Convivencia o Residencia histórico 1,00€

d) Alteraciones en el Padrón de Habitantes 1,00€

EPÍGRAFE II.- Documentos Administrativos

a) Certificados de documentos, acuerdos, resoluciones o informes sin archivo 

definitivo

3,50€

b) Certificados de documentos, acuerdos, resoluciones o informes con archivo 

definitivo

7,00€

c) Bastanteo de poderes 5,00€

d) Compulsa de documentos 0,50€

e) Fotocopias e Impresión de documentos bajo custodia municipal DIN4

0,10€ (b/n)

0,30€ (color)

DINA3

0,30(b/n)

0,60(color)

f) Certificados o cédulas catastrales 3,00€

g) Ficha catastral 2,00€

h) Digitalización de documentos páginas 0,10€

i) Reconocimiento de firma 6,00€

j) Emisión de tarjetas de armas 5,00€

k) Tramitación de tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad 
por movilidad reducida

5,00€

EPÍGRAFE III.- Licencia animales peligrosos

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
Plaza Mayor s/n, Pueblonuevo de Miramontes. 10318 (Cáceres). Tfno. 927573046. Fax: 927573276
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Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

a) Concesión y transmisión de licencia animales peligrosos 50,00€

TARIFA SEGUNDA.- INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 
LICENCIAS URBANÍSTICAS E INFORMES

EPÍGRAFE I.- Modificaciones del PGOU o NNSS

a) Tramitación de modificaciones del PGOU o NNSS 200,00€

EIPIGRAFE II.- Programas de Ejecución

a) Superficie del ámbito hasta 10.000 m2 250,00€

b) Superficie del ámbito desde 10.001 m2 hasta 50.000 m2 280,00€

c) Superficie del ámbito de mas de 50.000 m2. 370,00€

EPIGRAFE III.- Planes Parciales, Planes Especiales y Estudios de Detalle

a) Superficie del ámbito hasta 10.000 m2 200,00€

b) Superficie del ámbito desde 10.001 m2 hasta 50.000 m2 230,00€

c) Superficie del ámbito de más de 50.000 m2 260,00€

EPIGRAFE IV.- Proyectos de Compensación y Reparcelación

a) Superficie del ámbito hasta 10.000 m2 200,00€

b) Superficie del ámbito desde 10.001 m2 hasta 50.000 m2 230,00€

c) Superficie del ámbito de más de 50.000 m2 260,00€

EPIGRAFE V.- Proyectos de Urbanización

a) Presupuesto de ejecución material hasta 1.000.000,00 € 200,00€

b) Presupuesto de ejecución material superior a 1.000.000 € 230,00€

EPIGRAFE VI.- Expedientes de expropiación a favor de particulares

a) Menos de diez expropiados/as 1.000,00€

b) Diez o más expropiados/as 2.000,00€

TARIFA TERCERA.- LICENCIAS URBANÍSTICAS

EPIGRAFE I.- Licencias 

a) Concesión de licencias de segregación 10,00€

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
Plaza Mayor s/n, Pueblonuevo de Miramontes. 10318 (Cáceres). Tfno. 927573046. Fax: 927573276
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Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

b) Renovación de licencias de segregación 5,00€

c) Licencia por obra, instalaciones y construcciones. 5,00€

d) Comunicaciones previas de obras, instalación y construcción. 5,00€

e) Cédula de habitabilidad 10,00€

f) Licencia de actividad 10,00€

g) Licencia de primera instalación 10,00€

h) Prórrogas de licencias concedidas 5,00€

i) Cédulas urbanísticas 5,00€

j) Calificaciones rústicas 5,00€

K) Otros informes urbanísticos 5,00€

EPÍGRAFE II. Intervención Ambiental

a) Comunicaciones previas de actividad 5,00€

b) Comunicaciones Ambientales Municipales 10,00€

c) Cambio de Titularidad de Actividades 5,00€

TARIFA CUARTA.- OTROS TRÁMITES

a) Cualquier otro trámite realizado por el Ayuntamiento, previa petición del 
interesado, de otra Administración. 

3,00€

b) Emisión de recibos domiciliados del OARGT 3,00€

c) Emisión de recibos sin domiciliar del OARGT 1,00€

e) Envió de documentación por Ventanilla única. Cuando conlleve el envío de 
documentación física por correo, el interesado deberá abonar, además de la 
tasa correspondiente los gastos del envío según la tarifa de Correos. 

3,00€

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
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C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
9F

A3
X9

M
X3

X9
LK

A5
LL

E3
65

25
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
ue

bl
on

ue
vo

de
m

ira
m

on
te

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

7 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
31

16
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 5 de junio de 2024

N.º 0106

Pág. 13192



 
Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

En Pueblonuevo de Miramontes, a fecha de firma digital

La Alcaldesa-Presidenta,

Dª. TANIA CASTAÑO RUFO.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por la prestación del servicio de piscina municipal.
 
 
 
 
Se adjunta en ANEXO el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada en fecha 27 marzo de 2024 sobre aprobación inicial de la Modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de piscina municipal
queda elevado a definitivo.
 

 
Pueblonuevo de Miramontes, 28 de mayo de 2024

Tania Castaño Rufo
ALCALDESA PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

Tasa por la prestación del servicio de Piscina Municipal

EDICTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Dª. TANIA CASTAÑO RUFO, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes, 

hago  saber  que,  al  no  haberse  formulado reclamaciones  en  el  plazo  legalmente  establecido  al  efecto,  el 

acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada en fecha 27 marzo de 2024 

sobre aprobación inicial de la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del 

servicio de piscina municipal queda elevado a definitivo.

De conformidad con el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, se procede a la publicación del 

contenido íntegro de su texto.

ORDENANZA     FISCAL     REGULADORA     DE     LA     TASA     POR     LA     PRESTACIÓN     DEL     SERVICIO     DE   

PISCINA     MUNICIPAL  

Artículo 1º. Concepto, Fundamento y Régimen Jurídico

1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 20.4 t) y 58 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora  de las Haciendas Locales, 

este Ayuntamiento establece la que se regirá por la presente Ordenanza.

2. A tenor de lo preceptuado en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 

declara que esta actividad administrativa es de competencia municipal, según viene establecido en 

el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

3. La presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta entidad local, 

desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación expresa.

Artículo 2º. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa:

1. Constituye el hecho imponible la utilización, la utilización de los bienes y servicios del recinto 

piscina municipal.

2. La obligación de contribuir nace desde el momento que se presta el servicio.

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
Plaza Mayor s/n, Pueblonuevo de Miramontes. 10318 (Cáceres). Tfno. 927573046. Fax: 927573276 C
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Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

Articulo 3º. Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés 

redunde la utilización de las instalaciones objeto de esta Ordenanza.

Artículo 4º. Cuota tributaria

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de la 

utilización del servicio que se presta.

2. La cuota de Tarifa corresponde al uso y disfrute de las instalaciones.

Artículo 5º. Tarifas

1. La cuantía de la tasa reguladora de esta Ordenanza será la fijada en las tarifas con- tenidas 

en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de estas tasas son las siguientes:

C O N C E P T O EUROS

1. Por entrada personal

a) De 0 a 3 años de edad…………………………………… GRATIS

b) De 4 a 14 años de edad...................................... 1,00

c) Mayores de 14 años de edad.................................. 2,00

2. Bonos de temporada individuales

a) Hasta 14 años de edad....................................... 26,00

b) Mayores de 14 años de edad.................................. 42,00

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
Plaza Mayor s/n, Pueblonuevo de Miramontes. 10318 (Cáceres). Tfno. 927573046. Fax: 927573276 C
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Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

Artículo 6º. Bonificaciones de la cuota

1. Los bonos de carácter familiar estarán integrados por:

a) Unidad familiar que formen el matrimonio y los hijos menores de 14 años. Este bono  tendrá 

una reducción del 10% en cada uno de sus integrantes. Es obligatorio para la expedición de este 

bono que al menos el cabeza de familia o su esposa/pareja sean los titulares              del mismo.

b) Unidad Familiar que formen familias monoparentales que así lo acrediten ante las oficinas 

municipales  (madres  o  padres  separados  y/o  divorciados  legalmente,  madres  sol teras  cuyas 

parejas no hayan reconocido a sus hijos, tutores o guardadores legales por sentencia judicial). Este 

bono tendrá una reducción del 10% en cada uno de sus integrantes. Es obligatorio para la 

expedición de este bono que al menos el cabeza de familia, en el que concurran algunas de las 

circunstancias expuestas anteriormente, sea el titular del   mismo.

c) Familias numerosas. Este bono tendrá una reducción del 25% en cada uno de sus 

integrantes. Deberá acreditarse con el carnet de familia numerosa.

2. Tendrán una bonificación del 25% del precio establecido para entradas y bonos, los 

siguientes usuarios:

a) Personas que tengan reconocida la condición de pensionistas en las siguientes modalidades:

• Jubilación

• Invalidez permanente y absoluta

• Viudedad y orfandad

b) Personas mayores de 65 años que carezcan de pensión y cuyo cónyuge sea también 

beneficiario de bonificación.

c) Personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 33% por la Consejería 

de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura.

El reconocimiento de la bonificación, a que se refiere los dos puntos anteriores, será acordado por 

el Ayuntamiento, previa solicitud documentada del interesado.

Una vez reconocida la bonificación, por el Ayuntamiento se expedirá el carnet acreditativo,  que 

tendrá la consideración de PERSONAL E INTRANSFERIBLE, el cual deberá portar obligatoriamente la 

fotografía del usuario solicitante, y tendrá una validez mientras tanto continúen las condiciones que 

originaron su expedición.

Artículo 7º. Devengo

1. Se devenga el precio público y nace la obligación de contribuir cuando se preste el servicio 

demandado.

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
Plaza Mayor s/n, Pueblonuevo de Miramontes. 10318 (Cáceres). Tfno. 927573046. Fax: 927573276
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Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes

2. No se podrá disfrutar del servicio sin que previamente se haya satisfecho la cuota 

correspondiente.

Artículo 8º. Normas de gestión.

1. El pago de la tasa se efectuará en el momento de entrar al recinto de que se trate o al solicitar el  

alquiler del os objetos a que se refiere el apartado 2 de la Tarifa 2ª, contenida en el apartado 2 del  

artículo anterior.

2.  El  Ayuntamiento  podrá  establecer  convenios  de  colaboración  con  entidad,  instituciones,  y 

organizaciones  representativas  de  los  sujetos  pasivos  de  la  tasa,  con  el  fin  de  simplificar  el 

cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas o los procedimientos 

de liquidación o recaudación.

Artículo 9º. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como las sanciones que a la 

misma corresponda en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 183 y siguientes de la Ley 

General Tributaria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1. Con la entrada en vigor de la presente Ordenanza se entenderá deroga la Ordenanza aprobada 

por el Pleno del Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes en sesión ordinaria de fecha 10 de 

julio de 2014.

DISPOSICIÓN FINAL

1. La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia.

En Pueblonuevo de Miramontes, a fecha de la firma electrónica.

La Alcaldesa – Presidenta,

Fdo.: Dª Tania Castaño Rufo.

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
Plaza Mayor s/n, Pueblonuevo de Miramontes. 10318 (Cáceres). Tfno. 927573046. Fax: 927573276
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santibáñez El Alto
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria subvención a Asociaciones Locales 2024.
 
 
BDNS (Identif.): 764453
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/764453
 

Resolución de Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2024 por la que se convocan subvenciones en
materia de asociaciones año 2024, por el procedimiento de concurrencia no competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(www.infosubvenciones.es) y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto
https://santibanezelalto.sedelectronica.es/ 
 
Primero. Beneficiarios. 
 
Además de los previstos en el artículo 13-2 de la Ley 38/03 General de Subvenciones, para
tener derecho a la concesión de la ayuda, el beneficiario o beneficiarios de la misma deberán
cumplir las siguientes condiciones: las Entidades y Asociaciones, sin fines de lucro, inscritas en
el Registro de Asociaciones de la Junta de Extremadura, domiciliadas en Santibáñez el Alto, y
que tengan su ámbito de actuación en el municipio. 
 
Segundo. Objeto 
 
El Ayuntamiento de Santibáñez el Alto pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades a realizar por parte de
asociaciones, agrupaciones y entidades (no particulares), tanto en el ámbito sociocultural como
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en el cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social. 
 
Igualmente pretende, mediante la concesión de las ayudas y subvenciones cuyo procedimiento
general se regula por las presentes bases y en la ordenanza general de subvenciones del
Ayuntamiento de Santibáñez el Alto (BOP n.º 95 de 21 de mayo de 2022), contribuir al
crecimiento, asentamiento y permanencia de la población (especialmente de los jóvenes) en el
Municipio, y contribuyendo así a elevar la calidad de vida en el mismo, y tratando de frenar de
esta forma la tendencia creciente a la despoblación y traslado de sus habitantes hacia las
zonas urbanas, con el consiguiente obstáculo que, ello supone para el desarrollo económico y
social del municipio. Pretenden, finalmente, las medidas de ayuda que regulan las presentes
bases constituirse como instrumentos que coadyuven a la formación, la cultura, y la
participación ciudadana. Todo ello, al amparo de lo prevenido en el art. 25.1. de la Ley
reguladora de las Bases del Régimen Local vigente, que atribuye al Municipio la competencia
de promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, e igualmente al amparo de
lo prevenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de la
ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto. 
 
El contenido y objeto de las presentes Bases es estructurar y fijar los criterios y procedimiento
general para la concesión de subvenciones y ayudas en el ámbito territorial del municipio de
Santibáñez el Alto, tendentes a definir unos objetivos y garantizar a las asociaciones y
entidades con el fin de garantizar el asociacionismo, en igualdad de condiciones, el acceso a
estas prestaciones, para servicios, iniciativas o actividades que suplan o complementen los
atribuidos a las competencias municipales; así como, las que contribuyan a elevar la calidad de
vida de sus vecinos, y las que puedan fomentar el crecimiento, asentamiento y permanencia de
los mismos en el municipio y todo ello de conformidad con la citada LRBRL, la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y el Reglamento de Servicios de las Entidades
Locales, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica superior que resulte aplicable,
así como en la ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto. 
 
Este conjunto de medidas se orienta hacia el logro de unos objetivos de bienestar social y de
calidad de vida de los vecinos del municipio, que coadyuven al crecimiento demográfico de los
mismos, a su asentamiento y a su permanencia en la comunidad municipal, evitando la
emigración de los mismos y frenando la despoblación creciente de las zonas rurales, y en
concreto, del municipio de Santibáñez el Alto. 
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●

1.

2.
3.

4.
5.

 
Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades:
 
1.-Son subvencionables, las iniciativas, actividades y programas que se ejecuten o realicen
durante el año de su petición por los vecinos y entidades de Santibáñez el Alto al Ayuntamiento
en el ámbito territorial del municipio de SANTIBÁÑEZ EL ALTO (se admiten gastos desde el 1
de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024) y que estén referidas a las siguientes
áreas, entendidas en sentido amplio:
 

Deportes, Música, Cultura, Juventud, Servicios y prestaciones sociales, Integración y
promoción de la mujer y de los jóvenes, Desarrollo comunitario, Protección y fomento de
la familia y de la infancia, Educación, Ecología, Patrimonio Histórico-Artístico,
Solidaridad vecinal, Calidad de vida de los vecinos.
 

2.-No serán subvencionables:
 

Las iniciativas, programas y/o actividades que tengan lugar fuera del ámbito territorial
del municipio de Santibáñez el Alto (salvo las consistentes en actividades de
formación, seminarios, conferencias, capacitaciones, obtención de títulos, visitas a
otras localidades para los fines subvencionables y otras análogas; así como aquellas
en que se acredite el interés local y la promoción de Santibáñez el Alto en dichas
actividades. Todas estas podrán realizarse y ejecutarse fuera del ámbito territorial
local).
La adecuación de locales o cualquier tipo de intervención en edificios.
Los gastos derivados de funcionamiento normal de la Asociación o agrupación, tales
como alquiler, luz, teléfonos, nóminas de personal, etc.
La adquisición de bienes muebles e inmuebles.
Los gastos derivados de la participación habitual en competiciones oficiales, salvo que
se demuestre el interés local y la promoción del municipio de Santibáñez el Alto en
dichas competiciones.
 

 
Tercero. Bases reguladoras. 
 
Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en las bases
específicas para la concesión de subvenciones en materia de asociaciones aprobada en fecha
11 de octubre de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 199, de fecha 18 de
octubre de 2022. 
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Cuarto. Cuantía de la ayuda. 
 
Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención son los siguientes 330 480.00,
y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas es de 1.500 euros para la anualidad
2024. 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 
Las solicitudes se formularán en el modelo que está a disposición de los interesados en la
administración municipal. Se dirigirán al Alcalde/sa del Ayuntamiento, y se presentarán en el
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el plazo de treinta días naturales desde la publicación del presente
extracto en el BOP. 
 
Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes: 
 
a) Fotocopia compulsada de D.N.I. y N.I.F. del solicitante, y en el caso de personas jurídicas,
asociaciones o empresas, documentación acreditativa de la representación que ostenta. 
 
b) Instancia firmada por el peticionario particular, (o por el Presidente de la entidad o persona
que tenga conferida la delegación, debidamente acreditada), en la que se harán constar las
iniciativas, actividades y/o programas para los que se solicita la ayuda o subvención. 
 
c) Memoria de las iniciativas, actividades y/o programas que se pretenden realizar con
subvención, con especificación de lugar/es y fecha/s de desarrollo. 
 
d) Estudio detallado y presupuestado total y desglosado de las iniciativas, actividades y/o
programas que se pretenden realizar y para los cuales se solicita la subvención. 
 
e) Puntualmente, y para el caso de iniciativas subvencionables concretas (tales como
realización de cursos de acreditación, de formación) bastará con los requisitos señalados en
los apartados a), b) y e) , además de presentar en todo caso, acreditación suficiente de la
realización de la iniciativa subvencionable, y de los requisitos que siguen, en la forma de
declaración responsable, debidamente suscrita. 
 
f) Certificado expedido por el secretario de la entidad, agrupación o asociación, acreditativo del
acuerdo del órgano de gobierno, por el cual se decide la formulación de la solicitud; así como
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de la representación que ostenta la persona que firma la instancia y toda la documentación a
que se hace referencia en este artículo. 
 
g) Certificado expedido por el secretario de la entidad, agrupación o asociación, acreditativo de
estar al corriente de pago de sus obligaciones con las Administraciones Públicas: Estado,
CCAA y Ayuntamiento, o exenta del pago de sus obligaciones tributarias, conforme al art. 170.2
de la LRHL. 
 
h) Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento de Santibáñez el Alto donde se
acredite previamente estar al corriente de pagos con la Corporación, y en el que se acredite
que no existe deuda pendiente de pago por el titular de la subvención. 
 
Sexto. Otros datos. 
 
El plazo de resolución y notificación será de tres meses 
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la
subvención. 
 
La justificación de la subvención deberá realizarse hasta el 31 de marzo de 2025 mediante la
presentación de la siguiente documentación:
 
a) Instancia dirigida al Presidente de la Corporación, solicitando el abono de la subvención, y
señalando en la misma el n.º de cuenta corriente al que haya de efectuarse la transferencia del
importe que proceda. A dicha instancia se acompañará necesariamente:
 

 
a.1) Memoria demostrativa del desarrollo y ejecución de la Memoria demostrativa del
desarrollo y ejecución de la iniciativa, actividad o programa realizados, para los cuales
se haya obtenido subvención. 
 
a.2) Memoria justificativa de los gastos o relación de los pagos efectuados. 
 
a.3) Certificado expedido por el secretario de la asociación o entidad beneficiaria,
acreditativo de que las facturas que se presentan como justificantes han sido aprobadas
por el órgano competente de dicha asociación o entidad. En el caso de beneficiarios
personas físicas, habrá de presentarse en su lugar, declaración responsable de que las
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facturas que se presentan como justificantes corresponden a la iniciativa, actividad o
programa para los cuales se haya obtenido subvención. 
 
a.4) Facturas originales o fotocopias compulsadas de las mismas, justificativas de los
gastos satisfechos, por un importe, como mínimo, de la cantidad subvencionada por el
Ayuntamiento. Dichas facturas han de cumplir los siguientes requisitos: estar numeradas
y estar fechadas durante el año en que se haya concedido la subvención, y si se trata de
actividad cultural o social, la fecha correspondiente a la citada actividad; deben contener
el N.I.F. ó C.I.F. del perceptor; deben contener finalmente el sello de la casa
suministradora y la firma.
 

La documentación justificativa a que se hace referencia en los apartados anteriores de este
mismo artículo, se presentará hasta el 31 de marzo de la anualidad siguiente a la concesión de
la subvención una vez efectuada la realización de la iniciativa, actividad o programa realizados,
para los cuales se haya obtenido subvención, y la aprobación de la misma, y el pago, en su
caso, corresponderá al Sr. Alcalde-Presidente. 
 
En todo caso, las justificaciones se realizarán antes del día 31 de marzo del año siguiente en
que se realice la iniciativa, actividad o programa realizados, para los cuales se haya obtenido
subvención, a fin de respetar el principio de anualidad de los gastos presupuestarios. 
 
El incumplimiento de la presente obligación implica la revocación del importe de la subvención
no justificada, sin que se admitan justificaciones posteriores a dicho plazo.
 

 
Santibáñez El Alto, 29 de mayo de 2024

Rubén Francisco González
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa
 
ANUNCIO. Aprobación inicial modificación del Reglamento de régimen interno
de la escuela infantil municipal.
 
 
Acordada por el Ayuntamiento-Pleno, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2024, la
aprobación inicial de la modificación del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Infantil
Municipal, por la que se modifica su CLAUSULA 5.º- LA COMUNIDAD EDUCATIVA relativa al
rango de edad de los/as usuarios/as, acordando el Pleno de esta Corporación fijarlo de 0 a 3
años, se somete a un periodo de información pública por el plazo de 30 días para que puedan
presentarse sugerencias y reclamaciones.
 
Si no hubiera reclamaciones, la aprobación se entenderá definitiva, todo ello de conformidad
con el artículo 49 de la Ley 7/85 del 2 de abril.
 

 
Torrecillas de la Tiesa, 31 de mayo de 2024

Tomás Sánchez Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de entrada
de vehículos y vado permanente.
 
 
Acordada por el Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de mayo de 2024,
la aprobación inicial de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE ENTRADA
DE VEHÍCULOS Y VADO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TORRECILLAS DE LA
TIESA, se somete a un periodo de información pública por el plazo de 30 días para que puedan
presentarse sugerencias y reclamaciones.
 
El texto íntegro de la Ordenanza permanecerá publicado en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa:
 

https://torrecillasdelatiesa.sedelectronica.es
 

Si no hubiera reclamaciones, la aprobación se entenderá definitiva, todo ello de conformidad
con el artículo 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Torrecillas de la Tiesa, 31 de mayo de 2024

Tomás Sánchez Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Ordenanza municipal reguladora de la Subvención
Ayuda Natalidad.
 
 
Acordada por el Ayuntamiento-Pleno, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2024, la
aprobación inicial de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA SUBVENCIÓN
AYUDA NATALIDAD, se somete a un periodo de información pública por el plazo de 30 días
para que puedan presentarse sugerencias y reclamaciones.
 
El texto íntegro de la Ordenanza permanecerá expuesta al público en la sede electrónica de la
Corporación:
 

https://torrecillasdelatiesa.sedelectronica.es/
 

Si no hubiera reclamaciones, la aprobación se entenderá definitiva, todo ello de conformidad
con el artículo 49 de la Ley 7/85 del 2 de abril.
 

 
Torrecillas de la Tiesa, 31 de mayo de 2024

Tomás Sánchez Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Sierra de Gata
 
ANUNCIO. Formalización de contrato como personal laboral fijo de la
convocatoria de estabilización del empleo temporal.
 
 
Vista el acta del tribunal, una vez concluido el proceso de concurso y de conformidad con el
artículo 21.1. h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y el artículo 136
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, RESUELVO:
 
PRIMERO. Autorizar la contratación como personal laboral fijo a favor de:
 
    DNI                APELLIDOS                NOMBRE                                PLAZA
 

SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de
anuncios y en la sede electrónica de esta Mancomunidad.
 
TERCERO. Notificar la presente resolución a la aspirante que ha obtenido la plaza, a los
efectos de que proceda a presentar la documentación establecida en la base décima de la
convocatoria, salvo en los supuestos establecidos en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
CUARTO. Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Presidenta de la
Mancomunidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado Contencioso
Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de

***461*** FERNANDEZ
EXPOSITO

BELEN ASESOR/A JURÍDICO/A DE LA OFICINA
URBANÍSTICA
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.
 

 
Hoyos, 30 de mayo de 2024

Pablo Iglesias Ordoñez
PRESIDENTE
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